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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La despenaliución de las drogas blandas obedece a un impulso de 

desmitificar el lema, para que en el Ñluro se hable más al respecto, pues es 

necesario que un problema que afc:cta a millones de mexicanos y a muchos 

más millones de seres humanos en el mundo, deje de ser llbú y en lo futuro 

sea un tema primordial en las discusiones del Congreso de la Unión, pues se 

traia de un problema que existe y que existirá tal vez hasta el fin de la 

humanidad. 

Es para mi un reto tomar este tema, pues aun, y en contn de la opinión del 

maestro Dr. Luis Rodríguez Manzanera, que en 111 distinguido libro de 

aiminologia, establece que IOlo un mal intencionado leria capaz de proponer 

la legitimación de lu drogas. 

Sin considerarme mal inlmcionado, pero creymdo ~e que la 

bbatad del individuo a meier 1!11 111 aiapo lo que le plazca sin dallar a 

len:cros, es 111paior a la voluntad del Eslado; y también con la firme 

convicción de que un dropdicto no es un delincucnlc, sino un dependiente 

que necesita ayuda, pero no la ayuda que el Estado Cllablccc en el Cbdi¡jo 

Penal y en otras leyes que ac1ualmente rq¡ulan la siruación juridica de los 

adictos. Estos problemas y algunos más que se derivan de la pobre. coafilla y 

prolu"bitiva reglaml!lltación en tomo a la regulación del COlllUlllO y coqn· 

vcnta de las drogas blandas, da como resultado gnn número de problemas 

juridioos, sociales y olros que abordamnos al cuerpo de la praente 1esis, 

misma en la que in1entaranos dar una modesla opinión rapcicto a la potible 

solución de esos problemas. 



s 
fmRODUCCIÓN 

DESPENALIZACIÓN DE LAS DROOAS DLMmAS 

En el primer capitulo, abordaremos la historia de 11 prolnbición de algunas 

drogas, en EUA. y en MéKico. 

El capitulo 11, cslari enfocado 1 !ldalar los efectos posili\11s, negativos, a 

cono y largo plazo, que se producen en la sociedad, asl como en el organismo, 

condueú, y psiquis del individuo, por el consumo de drogas legales e ilegales 

con la intención de hacer una comparación de los dallos, que producen en el 

individuo como en la IOcicdad que la padece. Obtenido el resultado, y con la 

intención de dcmotUlr la hipóecsis: de que al gobierno no le interesa la salud 

del pueblo lllCllicano, y que la pennisi6n o prohibición del consumo de 

swtancias dopuorias se debe a otras causas difcmlles a dio, las cuales se 

trataran de demosuv como los verdaderos motivos del gobiimo para pcnnitir 

o prohibir el consumo de las IUSllncias ya mencionadas. 

FJ terctr capítulo, seri un análisis de la Ley Penal Federal SUSl&nliva, 

tralando con dio demostrar las oontndicciones, ambigüedad, y 

anticonstitucionalidad de la misma. 

Y el Clwto y último capitulo relativo a las consideraciones que se '-i de 

los capitulos anteriora, para llegar a oonclusiones. 



cAPfruw1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA Il.EGALIDAD DE 

LAS DROGAS 

1.1.-ESTAOOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA: 

6 

EL OPIO: Los chinos irunigranles en Noneamérica llevaron consigo la 

costumbre de fumar opio. Los trabajldores chinos utilizaban el opio pm 

soponar lu largas jomadu de trabajo a que eran IOlllClidos por los 

noncamcricanos en los inicios de la Revolución Industrial en ese país. Los 

chinos se hicieron odiados entre la cluc trabajadora blanca, pues acq>taban 

menos salario y trabajaban mis que los blancos por ello Citos querían obligar 

a los inmigrantes chinos a abandonar el país, Los noncamcricanos 

fundamentaban la premisa de la cstigrnatización en el hecho de que los chinos 

tenían la costumbre de fumar opio. cstigrnatizándolos de inmorales, asesinos, 

ddinc:ucntes de la peor calidad, para que fuc9en cxpuJsados por d gobierno. 

LACOCAINA: 

Los esclavos nq¡roa una vez llcanrada 111 libertad, la conaanidad blanca vda 

en ellos grandes rivales pm la oblcnción de empleos. pues los negros eran 

mejores trabajadores y eran preferidos por los patrones. Se rqiite d modelo 

dd opio y los chinos pm cxpulwles dd país pero au vez eran los negros y 

la droga en la oocaina; cxistla y aun existe un odio racista~ de la 

ru.a blanca hacia los negros a los que consideran animales inferiores, 

asquerosos, indignos de mczdane con la rua blanca, pm clcslwccne de tal 

estorbo, y de paso reprimirlos, la cocalna que fumaban los negros lile 

especialmente útil "Aparecieron a.rtlados en los periódicos que aiJplban a la 

cocaína de los crimcnel violentos provocados por los negros. Los negros 

americanos fueron dibujados como ulwjes, incontrolables bestias cuando te 

encontraban bajo la influencia de la cocaína - IC d«ia que pua hacer a un 
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sólo hombre negro tan fuerte como cuatro o cinco oficiales de policía. 

(¿suena familiar?) Basandose en los sentimientos racistas, un poderoso grupo 

de presión político que habla prohibido el opio, lo hi1.0 con la cocaina."1 

LAMARlllUANA 

Fue el siguiente objetivo de la prohibición. "Después del final de la guerra y 

el inicio de la inmigración de los me•icanos al sur de los Estados Unidos, 

habia rclati,-anientc pocos problemas raciales. llabia multitud de trabajos en la 

agricultura y en la industria, y los mc.icanos estaban d~o trabajar a 

cambio de un bajo salario. Cuando la depresión golpeó y los trabajos 

empe7.aron a escasear, los aztecas se convirtieron en una molestia pública. 

Los políticos, que querían complacer a la clase trabajadora blanca, decían que 

los provenientes del Valle del Anahuae, eran responsables de una ola de 

crímenes violentos. L.u cstadistias policiales no doclan nada de eso, de hecho 

los mexicanos estaban implicados en menos crímenes que los blancos. La 

marihuana, por supuesto, tuvo la culpa de ese falso estallido de crimen y 

problcma5 sanitarios, así que en muchos de esos estados se hicieron leyes 

contra el uso de cannabis."' 

Otra causa de la prohibición del cáilamo fue el hecho de que se descubrió 

que la pulp.1 de esa planta, era capaz de dar todo el papd que requiera la 

humanidad, y de mejor calidad, sin tOCM un solo ilbol para ello. Los intcrcscs 

contraídos por el magnate de la prensa amarilla cuyo papel provmia de los 

bosques, hicieron presión en el gobierno EUA. para prolubir la siembra de una 

de las plantas más útiles en 1 a historia de la humanidad. 

1 ln1cmct: hnpllw""·'o.blroglilltl/aruuliu/huaoriolhUloriol.hlml 

'lbod. 
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EL ALCOHOL: 

"Así es como las cosas cmpCl.aron a complicarse. Al principio de la Gran 

Depresión, habia un movimiento muy popular llamado Prohibición, que 

ilegalizó el alcohol. Esto fue motivado principalmente por restos de una ética 

religiosa purista de los primeros colonos europeos .... Ya que el alcohol es 

quizás la droga más popular del mundo, la prohibición del núsmo 

desencadenó un enorme mercado negro en el que el alcohol ilegal era pasado 

de contrabando y vendido a precios extremadamente altos. El crinK.'tl se 

disparó ya que los criminales luchaban entre ellos para ver quién podía vender 

el alcohol en un lugar. El crimen organizado se convirtió en una institución 

americana, y los licores, que eran fáciles de pasar de contrabando, ocuparon el 

lugar de la ccrvel.B y el vino-"1 

DESEl>IPLEO. 

"Para poder combatir la ola de crimen, se formó una gran IUcna poliáal. El 

número de policías creció rápidamente hasta el final de la proluliición, awido 

el gobierno decidió que la mejor llWICf& de controlar la situación en 

sencillamente dejar que la gente utilizase el alcohol legalmente. Bajo la 

prohibición el gobierno americano, propició el que bandas armadas tomuen el 

control del negocio del alcohol; incluso hoy, la mafia controla todavía la wnta 

de licor en muchas zonas. Tras la prohibición, EJudos Unidos quedó en un 

gran desorden - y muchos oficiales de policia dcscnipbdos. Durante la 

prolubición el ser policia era algo muy bueno - tenía un salario relativuncn11e 

decente, respeto, parcial inmunidad legal, y la oportunMbd de aceptar 

sobornos (si se era de esa clase de personas). Muchos de aos poliáas no 

querían abandonar este estilo de vida Casualmente, fue en éste periodo 

cuando la Oficina Federal de Narcóticos y Drogas Peligrosas, fue reformada, 

'!bid 
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y un hombre llamado llany J. Anslinger fue puesto al frente de la misma. 

(Aslinger fue nombrado por el lio de su mujer, Andrew Mellon, que era 

Sccrcrario del Tesoro de Estados Unidos). Aslingcr llevó a caro una campaña 

para obrener fondos para formar un gran cuerpo de policía de narcóticos. Tras 

su retirada, confe.O que Ja FDl\DJ>, era un lugar en el que hombres jóvenes 

renian licencia para robar y 'iolar. La AJNDD es la organi1.ación que 

precedió a Jo que hoy conocemos como la DEA, y era Ja mponsable de 

aplicar las nuevas leyes fcd~-ralcs e.mira la hemina. opio y cocaína. Una de las 

mayores Jltl'OCU)lacioncs de Amlinger corno director de Ja FDNDD fue 

conseguir que las leyes fuesen uniformes en lodos Jos estados y que pasasen 

los rrámitcs federales.'~ 

1.2.· ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ILEGALIDAD DE. LAS 

DROGAS EN MÉXICO: 

Ricardo Pércz Montfort, nos reara de una manera muy acertada en Ja revista 

NEXOS nº 267 ¿cómo es que se hizo ilegal Ja drogodependencia en México? 

Nos indica que ya desde Jos conücni.os del siglo XX que llClba de fenecer, se 

vislumbraba Ja prohibición: 1916, "las disposiciones carrancistas, otorpban 

cxdusivammtc al Departamento de Salubridad la facultad de importar y 

distribuir drogas como la morfina. Ja herolna y la cocalna, Jo mismo que 

regular la producción. la distribución y el consumo de otras wstancias que si 

se producian en México como Ja marihuma y el opio Esta instancia 

administrati'-a debía ser quien ororgara las concesiones y los ~ros de todas 

las sustancias sometidas a conrrol estatal, JlCIO el dcctcto carnncisa, estuvo 

lejos de aplicarse por la situación gcncral del país "1 

'!bid. 

' l'éJu Montlon.10c:an1> ll!UONS¡winugcnw. ""'"" nc>01Mé.•ial 1 :!<>1, mar10 200l 
J'l&. 27. J';agu\.1 de inlanct """'·nt'°'-C'onl m\ 
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Nos continúa relatando, que es en ese momento cuando se da nacimiento 

a la estirpe de los narcotraficantes y narcoo()()rruptos que incipienternente son 

los imponadores y principalmente boticarios, que vislumbran un gran 

negocio, corrompiendo a la autoridad, para obtener sus favores de concesión 

de imponaciones. 

El Consejo de Salubridad, dependcria directamente del Presidente de la 

República, aunque la legislación debla ser pane de las funciones del Congreso 

de la Unión. En nwzo de 1920, este Consejo de Salubridad dicta medidas 

que según el mismo, tienden a restringir el comercio con las IUbslancias que 

dcgenctan a la raz.a humana, y cn\'alCIWI al individuo, en ese tiempo habló la 

ignorancia, en la actualidad la experiencia ha demostrado que aos 

argumentos son falacc:s, pues la farmacodependencia, ni ha degenerado la raz.a 

ni envenenado al individuo, solo en cuas cxtmnos, como IUCClde con el 

alcohol, esas mismas disposiciones prolu"blan el cuhivo de la rnarilawui y la 

adormidera. 

Para 1921, un dccreto estableció que nillflUllA fannacia o botica despachalen 

los narcóticos, sino se contaba con un farmacéutico titulado, las farmacias se 

ampararon y volvic:ron a despichar narcóticos sin el profesionilla, por no 

existir suficientes elemenlos para atender a tantas fmnacias. 

Para julio de 1923, el presidente Álvaro Obrq¡ón, emitirla un dcicrclo 

terminante que prolubla la ~ de las llamadu drogas heroicas , opio 

y extracto de opio; cocalna lllS sales y derivados ;morfina ... sales y 

derivados. La disposición insisda en que tólo d Dcpanamenlo de Salubridad, 

podia imponar dichas sustancias y cstipullha que la inhcción a lo dispualo 

se considerarla como contrabando. 
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La sanción penal para narcotraficantes en los allos veintes no era tan 

grave: a un.1 pareja que transponaban tres paquetes de nwihuana " 1e les 

aplico una mulla de cien pesos a cada uno, como no pudieron pagarla, 1e les 

permuto por un arresto de quince dias. .. "6 

El Presidente Calles, derogó el decreto de julio de 1923, en su lugar quedo 

otro con el pensamiento dominante del Doctor Pruneda, en el ~ establecla que 

"... el Departamento de Salubridad seria la institución indicada para dar 

permiso para importar el opio, morfina, coalna y adonnidcra en sus formas 

múltiples, quedando estrictamente proluüida la importación de opio preparado 

para fumar, de marihuana en cualquiera de sus formas, y de heroln.1 , 111s 

sales y derivados"1
. 

El mismo decfdo otorgaba amplias facultades al Consejo de Salubridad, y a 

la Secretarla de Hacienda, para legiJlar en materia de narcóticos, destacando 

de entre los trabajos que 1e impusiaon. el destino de los dinaos obtenidos por 

el remate de la mm:ancia incauuda, y llOln todo la aacióa de una polida 

especialil.ada en el combale al naroolrifJCO y las adicciones. 

Paralelamente la úru.ción inlcrnacionll de la prohibicióa de IUSlanciu 

psicotrópicas. la Convención de la Haya en 1912, arrojo la declanción de 

guerra contra la drop. encabcnida por los Eslados Unidos de Nortcamáica, 

México, no muy convencido tmninó lldlméndo5C a los acuerdos de tal 

Convención en 1924, ... sin milargo a principios de 1926 por presiones 

Nonearnerianas, 1e celebró un tratado espeáflCO entre F..llllios Unidos y 

México sobre d oont!Wndo de drogas enervantes en el que 1e estableclan los 
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procedimientos administrativos que IC deblan seguir en ambos paises para 

su contro~ pero que en realidad significaba el control Nonwnericano sobre 

México, para que este irúonnue al primcto de la situación interna sobre el 

narcotrilico al parecer es el inicio de la ramosa Cenificación anual de la 

lucha contra las drogas, que Estados Unidos realiza a algunos paises entre 

ellos México. "En 1927 apareció por primera vez en el Diario Oficial, la 

publicación del tratado internacional sobre drogas firmado por México 

adhiriéndose a la Convención Internacional de la !laya de 1912.'• 

Ya desde ese entonces ac vislumbraba la corrupción en los altos mandos 

policiacos, pues .Raúl Camargo, un ex jefe de policía para combatir los 

narcóticos, füe conocido posteriormente como el sostenedor del vicio en 

México. Aunque se le COllligno, el régimen ya vmia oon el mal de la 

impunidad dado el inftuyentismo. La complicidad entre autoridades pollticas 

y militares oon narrotraf1ta111cs, te intensifico, sobre todo en los Estados de 

lijuana, Mcxicali, Nogales, Ciudad Juúw., Lartdo y Mawnoros . 

"A principios de 1927 las autoridades mexicanas IC 1W111rD11 a la ltam.da 

conferencia Mundial de EdUCláón Antinarcótica cdebrando una acmana de 

carnpaAa contra las drogas heroicas ... .'• 

" Entre 1927-1931 los inlcntos estatales de coecrolar la producción, 

circulación y consumo de drops produjeron otras proposiciones impol1anlcs 

que qu~ incluidas tanto en el código Penal de 1929 como en el 

Rcglarncnto Federal de ToxicomaiU de 1931. El Servicio Juridiro del 

Depanamcnto de Salubridad Pública panicipó activamente con la Secretaria 

• bel. 
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de Gobernación a partir de 1929, sobre todo en la definición y 

pcnaliz.ación de los llamados delitos contra la Salud ... ni O 

Como el Código Penal de 1929, no considcnba ofensiva la toxicomanla, en 

los trabajos de la definición de Delitos en contra de la Salud, se empezó a 

dividir las opiniones respecto a si la loKicomanla en o no delito: la Secretaria 

de Gobernación era inflCKible y deseaba castigar a quienes 1uvicsm ncKos con 

las drogas. La Sccrdaria de Salud en un tanto mú consecuente 

"En la Sociedad de Lu Naciones, hacia febrero de 1930 se había creado la 

llamada Comisión del Opio que hacia lo posil>lc por lograr un convenio 

multinacional para controlar la producción mundial de estupefacientes ... "11 

México se alineo con esta comisión c:ncabcz.ada por Estados Unidos de 

Norteamérica, en junio de 1930. Ele miJmo allo el gobiano de los 

cstadounidcmes y el de los mcxbnos conviniaon vigilar estrict&mcntc e 

informanc mutuamente sobre el trifico ilícito de drogas. 

''En Mélóco un imprevisto aoc1uó la prondpción del Rq¡lamimo Fedcnl 

de To>ÓCOmlnia. Dado que el delito de toxioomania no CSlaba ancmplado en 

d C-Odigo Penal de 1929, el Comrjo de Defam y Pm.isión Social del 

Distrito Fedcnl, ordeno al dirt!Clor de la PCllitcncillia que iibcnra a todos los 

individuos que IC encontraran purgando condcnu por tollÍcÓmanol. ... "12 

El praidcme Ortiz Rubio el 22 de ICplicnin de 1931, expidió el 

Rq¡lamcn10 Federal de Toxicómanos, el cual era muy ambiguo, pues trata al 

adicto a la vu como enfermo y como ddincumlc, sin embargo poco a poco al 

ID ltid. 
11 rbid. 
"lbid. 
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paso de los ailos la bal1117A 1C ha inclinado a considerar que el adicto es un 

enfermo, pero la posesión de su medicina, lo convierte en delincuente. En 

1937 e<istlan posiciones tan mremas como la siguienlcs: " ... el Juez de 

Distrito en Materia Penal, Jorge Sal11.ar Hurado, que en 1937 proponia su 

tratamiento con medidas como: 

a) los que cometan por primera vez el delito de toxicomanla deherian -

internados, para su tratamiento de deshabituación, en un hospital de 

tol<icómanos. 

b) Los reincidentes en el delito dcbcrian ser relegados peipetllllllalle en 

islas deshabitadas. 

e) Los trniicómanos declanidos incurables serian coodmados a esterilU.lclón 

de sus órganos genitales ... etc. 

Sin embargo existlan posiciones opucstAS "como la del jefe de la campllla 

contra el alcoholismo y otras toxicomanlas del Depanamento de Sllubridld, 

el Dodor Leopoldo Sallllf Vinigra. En marro de 1939, muy a contracorrienlc 

declaraba: 

1) Los toxicómanos son cnfcnnos y no delincuentes de tal IUClte que debe 

tratándes con la humanidad acomtjada por la cimcia ndica, no l6lo 

proporcionindoles d tóxico que usan, sino dindolcs facilidldes pn que lo 

adquieran sin caer en las gams de los traficantes, quienes si incunen en 

grave delito explotando las enfermedades de los daMI. "11 Ella misma 

posición la llevó a las Confemiciu del Comite del Opio raliz.du en GWbra 

bajo el 111spicio de las Naciones Unidas , sin embargo los aitcrio llldonalcs e 

in1ernacionales lllTUlroll con toda posibilidad de tratar el ISlll!o de lu dropl 

con cicna racion.alidad. 
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CAPITIJl.D 11 

11.-CONSUMO DE DROGAS EN MÉXICO: 

11.1.· DROGAS MÁS UTILIZADAS EN MÉXICO: 

Actualmenle en México hay cinco drogas principales, que por di•'CRIS causas 

o motivos pennanea:n en el gusto de los mexicanos adictos: d alcohol y el 

tabaco corno drogas pennitidas o legales; los inhalames, ni permitidos ni 

prohibidos permanecen en el limbo de la legalidad: no estí prolul>ida su 

comercialiución, pero si su consumo; la man"huana alcanz.a gran auge en los 

al\os 1CSC11ta; la coc.tlna, tiene snn aceptación en México en d Ultimo tercio 

del siglo XX. 

"Los resultados de las encuestas nacionales de lalud (1987-1918), siguen 

estableciendo que d alcoholismo es la principal adicción nacional. Según la 

encuesta de adicciones, la prevalcncia de la drogadia:ión en Mbico oscilaba 

entre 0.2 y 0.7% para el UIO de inhalantcs, 2.6% para la marihuana, 0.3 para la 

oocalna y 0.1 para la hcroina. El S.7% de la población mayor de YCinle allos 

padecala alcoholismo."" 

A principios del siglo XX, la ciudad de Mbico, file 11111crial.-e invmdida 

por gente de todas las provincias de la República Mexicana, migrando con 

aqudlas SUS costumbres: alimenticias, roosicales, del vestido, y por alpUCllO 

las eosluni>rcs de doparse; el pulque fue sin duda d estupefacienlc derivldo 

del alcohol práaido de los mcxianos, dc9dc antes de la conquisla hasu mis 

o menos 1960. En ese entonocs fue necesario ambar a la ciudad p-anda 

cantidades de pulque •ÍI ferrocanil, por ao en la fonnKión de nueoos barrios 

1 
• MENENDEz. ~ .llonr dr akoo\o( Mbico D. F. Coawjo Nacional pon la Cllllun 

y las A11<S. Cokuióa : LDI No\'Cllll l 990 .. p6s. 122 
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o colonias en el Distrito Federal, era indispensable la construcción del 

expendio de pulques, para satisfacer el gusto por el aguamiel fennentado de 

miles de nuevos capitalinos mexicanos que a diario se integraban a la Ciudad 

de México. 

El auge cervecero se da a partir de los a/los cincuenta, y adquien: una gran 

popularidad de tal modo que en las grandes urbes desplaza poco a poco el 

gusto por el pulque como bebida dopatoria. En la actualidad es la bebida 

alcohólica mas solicitada a lo largo y ancho de la República Mexicana. Sin 

embargo en México, el gusto por el alcohol no solo en satisfecho por el 

pulque y la cervcu, pues el mexicano también consumla, y consume con 

gran apetito dopativo diferentes derivados del aloohol, que reciben nombra 

diversos, según el lugar de donde provengan o se elaboren: mcz.cal en Oauca, 

tequila en Jalisco, c:alll o aguardiente en las regiones cálidas, mosquito en 

Toluca, charanda en Michoacin, etc, y por si fuera poco d alcohol dopatorio 

con el que contábamos los mexianos, durante ese siglo XX 11 Ciudad de 

México también fue invadida por gentes de todo el mundo, las c:uUcs también 

trajeron consigo 1t1s collumbrcs, incluymlo las de criJriagarse o dopane con 

alcohol: los franceses nos trajeron 11 clwnpalla y 11 sidra; los gringos el 

whisky; los cspalloles el brandy; los canDcllos el ron; los rwos el vodka, di:. 

Consumimos alcohol en grandes, pa¡ucilu y medianas '*1lidldcs: sin 

dunos aJCDla, transmitimos esta oostumbrc de gennción en generación, d 

alcohol forma parte de nuestras vidas, en las regiones c:ampainu. en lla 

grandes ciudades, cuando asistimos a fiestas religiosas. en las comidas, en los 

grandes momentos, en la derrota, en el fracaso, con los amigos. en los 

depones, en los grandes nq¡ocios, en todas lis clases sociales, casi siempR 

esta presente el alcohol, lo consumimos en presencia de los menores, que casi 

siempre cst!n presentes en las reuniones IOciales. y por dio pooo a poco en ai 
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mente se va fonnando la idea de que consumir alcohol es llCCC5&rio para 

departir con los demás. 

La ciudad de Mexico contaba en aquellos días, y cuenta actualmente con 

una gran cantidad de lugares en donde se venden todos los derivados del 

alcohol: cantinas, centros noc1umos. discotecas, bares, restaurantes, vinaterías, 

tienda.5 de autoservicio, etc., que sarisfaccn sin restricción alguna. alcohol para 

doparse, con la bendición de la religión y la auloriución del gobierno 

EL TABACO: 

Aun anlcs del descubrimiento de AmCrica, el tabaco ya era oomwnido por 

sus aborigcncs, aunque en aquellos tiempos no significaba peligro para la 

salud por su bajo consumo, el peligro real del tabaco para la salud pública, fue 

a partir de su industrialización. 

"En México m los últimos ailos ( 1986), el consumo de tabaco ha mantenido 

una tasa de mcimicnto ll1U&I del 20'/o... Asl fumar cigamllos se ha 

convenido en un amigado habito dificil de romper. lnvesiigaciones raliDdas 

en México por la Organización P1111mcrícana de la Salud, re.daron que 

44.7% de la población muculina y d ISS% de la femenina fumaba 

ciganiUos. Esto reprcscnla una trrccra parte de la población adulta en 

México... Tan tolo m la ciudld de México se queman diariammlc 19 

millones de ciganillos ... 1987." u 

MARlllUANA Y COCAINA: 

En México como en d resto del trundo, la juvaitud del siglo XX. terminó 

imponiendo sus gustos, costumbres. ideas, dcn:cho, etc , no sin antes hlbcr 

111 llowa, Nonnan W . El Cipno ,- la Slhid T~ do Piiia Gorda, Rollllfo- MtliCll 
Trillas 19911. -l'Jp. IJ· IS" 
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tenido que sufrir tremenda represión de los adultos que poscian el poder 

absoluto, a manera del pater familia romano duei\o de vidas y voluntades de la 

familia a su cargo. 

Las nuevas generaciones de la humanidad y de los mexicanos, adoptaron 

otras adicciones diversas a las legales. la marihuana y la cocaína, que por su 

gran demanda en México tienden a sustituir entre la juventud a las drogas 

oficiales y pennitidas por el Gobierno 

En el México de los años sesenta, época de efervescencia de la juventud 

mundial, esta impone moda en ropa (jcans y playera), nada que ver con lo 

formal, impuso la moda del cabello largo, superando las opiniones sexistas y 

espantadas de los adultos; impuso la musica del red and roll como idioma 

universal, dejando atrás al mambo, danzón y otros ritmos; amor de unión bbrc 

fuera de la costumbre y de las leyes establecidas; la marihuana el LSD como 

fuente de inspiración de una fonna de vida basada en el unor y paz. (Haz el 

amor y no la guerra). 

INllALANll'.S: 

Actualmente esta permitido comerciar con ellos, casi sin ninguna restricción, 

exceptuando la prohibición de la venta a mmorcs, obstáculo rwy licil de 

brincar por los adictos adolescentes. Estas drogas voütilcs, constituyai 

realmente un problema muy grave para los adolescentes y para la sociedad 

mexicana Después del alcohol y el tabaco, los in!Wantes se constituyen tal 

vez la tcrccra droga mas daftina en México tanto por los efectos fisicos y 

psíquicos que produce en el consumidor. El numern de adictos a inhalantes. es 

menor que los adictos a marihuana y cocaína, pao los efectos en el organismo 

del consurnidor de aquellos, son devastadores a corto plazo 
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"Una amplia encuesta en Ja 1.0na metropolitana de la ciudad de México 

durante 1978 y 1980, aplicada ajó~ de educación media pcncnecientes a 

diversas clases sociales, mostró al tabaco y al alcohol en un primcrisimo 

Jugar como subsiancias utili1.adas para into~icarscº 

11.2.1.-PERJUICIOS SOCIALES POR EL CONSUMO DE ALCOHOL: 

Los perjuicios sociales que se produom por la cooducla de los consumidom 

de Ja droga máJ peligrosa de todos Jos tiempos Rl majestad el alcohol, droga 

permitida por el Estado. 

Los efectos inmediatos que produce el alcohol en el individuo que lo 

consume, es el grave peligro en que Jo sitúa, pues el abuso en una tola 

ocasión, coloa al individuo en un CSlado de aletargamiento, imposibililado 

para valcne por si mismo, afecta el irea motriz, pierde un porOCllbje de Ja 

.visión, y del equilibrio, rruchos accidcnlcs de tránsito ae prodllCICll en CSlldo 

etílico, la agresividad aflora en el individuo alooholi7.ado, una 8f111 cantidad 

de homicidios y suicidios se oometen m ese estado .. 

En casos Qtmnos de alcoholismo, es muy común 00- a diario en las 

colonias proletarias el cspccticulo de un conjunto de teporochos tomando 

alcohol, aunque scneniJmmte 1011 un grupo pacifico, no falta aqu6 cpie bajo Ja 

inHucncia del alcohol mete la mano ddiajo de Ja falda de las mujeres, 

arremete contra los transeúntes. F..s muy comun verlos tirados m Ja calle 

durmiendo, con los ojos abiertos, vomitados, orinados, y a medio anollo, con 

una ropa que no se han quitado desde hace \'arios meses, en ocasionrs cuando 



se encuentran so~rios, se dedican a pedir dinero a la gcnle para seguir en 

estado etílico. 
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El mundo de la familia, se ve afectado por un miembro alcohólico, ya que 

ocasiona un sin fin de problemas sociales: se vuelve golpeador de la familia, 

con frecuencia, el exceso de ingestión de alcohol, hace al individuo muy, 

franco, celoso, demasiado sensible, Jo que oc.uiona la ruptura de los 

matrimonios, desintegración familiar, que en ocasiones tcnnina en tragedia, es 

un hecho que el alcohol libera al individuo de las ataduras sociales, y hace que 

el hombre se mueva por instintos más que por inlcligcncia. 

Veamos en que consisten los males sociales más frecuentes, que se producen 

por la ingcsta de alcohol, sin necesidad de que sea alcoholismo crónico: 

CELOS PA TOLÓGIOOIS: 

"Se dirigen hacia el cónyuge, al que se cree infiel. Los celos p.lológicos van 

más alli de los celos normales. . .. A menudo en los juzpdos se oyai 

testimonios de celos p.tológicos. y pueden terminar en homicidio .... •" 

SUICIDIO: 

Además de ser el alcoholismo causa de suicidio, hombres y 1n1jeres. toman 

valor p.ra suicidarse cuando se encuentran en estado de ebriedad; • ... . Un 

estudio escandinavo de 220 hombres alcohólicos revdó que d 7% se suicida 

durante un periodo de cinco allos después de abandonar el hospital. Es 

probable que los alcohólicos que se suicidan Jo hagan tru t. pmlida de su 

16KF.SSEI. I WAl.TON. El Ala>holiuno, Tr po< Susana S. Fcnoinda, Mbico.cditorial 
PAllXlS. 1991 . I"& 40 
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cónyuge o su trabajo En Edimburgo el 44% de todos los hombres 

hospitalizados en 1986 por intento de suicidio reveló un ¡iroblema de bebida y 

el 1 5% de estos casos demostró síntomas de alcoholismo; el 20% de las 

mujeres internadas por la misma causa sufría de un problema de bd>ida. En 

1986, el 66% de los hombres internados y el 48% de las mujeres internadas 

consumieron alcohol ante de intentar suicidarse. Ya en 1900 apan:cian 

informes que mostraban las tasas de suicidio eran altas en las ocupaciones 

donde el alcoholismo era corriente. En diferentes palscs y en difcrmtcs 

periodos se han establecido estrechos paralelos entre las fluctuaciones en la 

consumición de alcohol y la monalidad masculina por suicidio."17 

AUSENTISMO LAfJORAl.· 

En el Unbito laboral, el alcoholismo tiene un alto indice de problcmitiu. En 

el mundo del tllbajo las horas que se pierden son enormes , un l!flll número 

de bebedores de fin de semana, los lunes no se presentan al trabajo, o llq¡an 

larde, en casos de alcoholismo extremo, se abandona el trabajo. "El 

alcoholismo conslituiria la principal ca1S1 de ausentismo en dcrcchohabif!ntcs 

del IMSS; más aún, aparece como un problema grave en algunas de las 

principales crnpmas estatales mexicanas, como la Comisión Federal de 

Electricidad, T defonos de Mexico y PEMEX,. Hay una estimación de que las 

empresas privadas pcrdcrian alrededor de once mil; 11 000 horas di 

arias de trabajo en el Distrito Federal por causa cid consumo del alcohol. "11 

"Diversas autoridades e instituciones {(Instituto Nacional del Consumidor 

(1982); La Dirección de Scnicios Médicos de la UNAM (1980). CEMEF 

( 1977), Servicios Coordinados de Pre1."C11ción y R~ación Sc-.-ial de la 

11 KESSEL I W AL lON, obr. Cot. pip. U-M 

11 MENENDEZ, Edllardo Ch. Cit. Pag JO 
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Secretaria de Gobernación (1973), Programa Nacional Contra el 

Alcoholismo (1986)11ienden a dar valores similares"19 

ACCIDENTES AlflOMOVILISTICOS, llOMlCIDIOS, RIÑAS. Y Dcl1'NC!ONES 

l'Ol.ICIACAS· 

La mortalidad directa e indirecta por consumo de alcohol cons1i1uye la 

primera o por lo menos la segunda causa de muCf1es en México: Los 

accidentes con aulomotores la mayoría son producidos por manejadores en 

eslado etilico; asimismo las muertes que se producen por riñas, son muy 

comúnes las nolas rojas que aparecen en casi todos los diarios de mayor 

circulación, notificando las rii\as y los decesos que se producen a causa del 

alcoholismo. 

"llay aulorcs que proponen que el consumo de alcohol es el culpable del 

60% de los accidentes de trinsito, del 57"!. de los suicidios, del 57 % de las 

de1enciones policiales. El 97"/e de los cadáveres que llegan al Servicio Medico 

Forense presenta reslos de alcohol, y éste seria el segundo cauSlllle de las 

agresiones a los hijos, el incitanle de 45% de las violaciones sexuales y el 

promotor de la lerccra parte de las deficiencias men1alcs m los infanies 

causadas por el consumo alcohólico de las madres.'"° 

"De acuerdo con estimaciones hechas por colegios y barras de abogados del 

Valle de México, más de un millar de conduclores ebrios o con alimlo 

alcohólico, son sorprendidos por las 1u1oridadcs los fines de semana -que por 

1' MENENi>Ez, Eduordo, Opnt. ~:IO 

"'lbid ¡u~ 222 (J., en facébior 2l·Vl-119) 
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cieno son trabajados en el camino- y solo llegan a los ~•ros de justicia 

quienes no pudieron llegar al arreglo, que son el uno o dos por ciento ... " " 

"Los accidentes en la via pública, homicidios, y cirrosis hcpalica En 1981, 

cslas tres últimas causas ya cons1i1uian las principales "enfcmtcdades" de las 

cuales morían las personas ubicadas entre las 1 S-65 años de edad . "" 

"'Cuadro l. PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD EN MExlCO 

Grvpo cuno 1 S-<>4 

Causas de momlidod Númtto Orden 

lnfo:aoncs intcsti11.1lcs mal definid.u 2.J4K (11º) 

Ncwnonb 4.318 (6") 

Diabetes mclitus 6.716 (4") 

Cimiois y otm 10.768 (2") 

Aa:idcn!CS IUlomolO<tS 12.392 (l"J 

lnf111o aguil> de mioanlio S.320 (S") 

llomicidio 9.110 (3") 

Ndliti1 J.OM (9") 

Tubcradosi• J.217 cr1 
~ ICddcntalcs 2.136 (10") 

Ahogamiento 36!6 (7") 

Onsausu 19.411 (12") 

f..:ate: Primcns couw de morulidod en Mtxic:o. S.S.A., 1985."'' 

21 lbid pigs. 2S~is. llNl/19&7)" 

" lbid.. pag. 21 

" lbid. pag. 22 
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11.2.2.- PERJUICIOS SANITARIOS POR EL CONSUMO CRÓNICO DE 
ALCOHOL: 

El alcohol produce una gran cantidad de enfcnncdadcs graves en el organismo 

del consumidor. 

A continuación describiremos con detalle algunas de las cnfcnncdadcs 

lisicas y altmcioncs pslquicas que se desarrollan con el alcoholismo, 

haciendo la aclaración que quien las desarrolla, no solo es el alcohólico 

crónico, sino también las pueden desarrollar los alcohólicos frecuentes, 

sociales, o de lin de semana, e incluso los ocasionales. 

DESNlJllUCIÓN: 

"El alcohólico prefiere renunciar al refresco sólido, por el liquido, la falta de 

apetito del alcohólico (anorexia) ae ve acompaftada. a mcnido, de nau~ 

matinales que lo llevan a abandonar el desayuno; durante d dla, la provisión 

constante de calorias alcohólicas entre comidas reduce las aensaciones de 

hambre, y el efecto de un estOOiago inflamado (gastritis) o de un higado 

cnfenno (cirrosis) producirá mayor anorexia. Estos factores aislados o juntos, 

pueden provocar deficiencias nutricionalcs aún más graves, ya que a posi1>1e 

que la comida no ae absod>a corrcct&mcnle desde los i,.estinos ni se 

mctabolice para uso del aaapo . ..:i• 

Nt1JRJ11S l'ERlffRICA: 

" .... Una causa importante a la desnutrición. que produce dcfic:iencia de una 

o más de las vitaminas D. Esto ocasiona una afección COlllÍll, la neuritis 

periférica. Las libras neniosas son las que IOpOltan CSla patologia y los 

" KESSEL/ WALTON, Et Alcotlotila>, Tr. J"I' SuilnaFcrUndcl. t99l,Mbica,p1p. 29· 
30 



25 
nervios más. largos, que se extienden desde la columna \'ertebral hasta los 

-extremos de los miembros, son los más afectados. De ahí que la neuritis sea 

"periférica". Afce1a principalmente a pies y manos: comienza con una 

sensación de hormigueo y picazón y avanza hasta d entumecimiento_ Al verse 

afectados los ner>ios que van a la piel, la victima no puede asegurar con 

exactitud qué esta tocando o puede no saber que tiene algo en la mano si no 

mira. No percibe los desniveles en la supcrlicic del suelo y todo el tiempo cree 

estar caminando no s;obre tierra firme sino !IObre algodón. •s.. 

CIRROSIS: 

•Es una de las causas más comunes de las enfermedades del lúgado. El 

alcohol mismo tjcroc un efecto tóxico directo sobre las ~ulas del hlgado, y la 

absorción deficiCll!e desde el intestino, sumada a una dieta inadecuada, 

produce escasez de algunu sustancias esenciales para la restauración del 

hlgado. Aunque m 111s primcru dap&S 11 enfermedad dd hlgado puede ser 

leve y reverstl>le, de continuar illldwsiida aVUID rápidamente huta una 

forma graw: que se denomina cirrosis. Por las cicatrices y d mdum:imiento 

que 111fre d hlgado ....... 

PANCREATITIS: 

"El pincrus es ouo órgano de la digatión, litUldo detrás cid eslomago y 

encargado de pioducir un número de jugos digestivos. Tunbién produce 

insulina. En corucwencia. ruando d aloohol lo ataca, aJsunos paciente sufren 

mayores problemas de digestión y unos pocos damollan diabetes por lo 

general leve .. " " 

,, lbld .. pí¡¡s. l 1-ll 
,. lbic1 pl&s. lO.l 1 
:rr lbld. pig. lt 
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RESACA: 

"La resaca que cxpcrimenlan los alcohólicos difiera en cierta medida de la 

sensación desagradable que muchos no alcohólicos deben de haber 

cxpcrimenlado y que denominan de igual modo. Consiste en un número de 

sinlomas de duración limi1ada de gravedad variable que aparccai cuando se 

inlcrrumpc la bebida. Los sinlomas psiculógicos son lcnsión, ansiedad, 

depresión, dclc:rioro del pcnsamienlo, inslinlo disminuido: son usuales el 

desorden en el sucilo y también las nauseas . ,.,, 

DELIRIUM TIIEMENS: 

El dclirium !remes "Es una de las afecciones más drami1icas de toda la lista 

que enconlramos en la medicina. Para el obSCfVador hay un cuadro muy 

cambianle de actividad confusa y desordenada. Pan la victima, cada momento 

conscicnle es de extremo temor..'.,. 

IMl'OruNCIA Sl;xtJAL: 

"Se dice que el alcohol es afrodisiaco y cstiroola la función sexual. Puede 

estimular el deseo y la persona tímida o caula puede llegar a haoer el amor 

bajo su inOucncia ya que las inhibiciones, los miedos y los csaüpulos se hin 

reducido. Sin embargo, es un efecto psicológico. Pero en realidad el alcohol 

ejerce una función raluctora de potencia" '° 

" lbld. R> H·J4 

"lbid r.J• 

" !bid. r 25 
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11.2.3.- PERJUICIOS SOCIALES POR EL CONSUMO DE TABACO 

El tabaco no es productor de conductas diversas con las que normalmente 

se conduce el fumador. Sin embargo su consumo trae consecuencias sociales y 

de salud 

AUSE1'fllSMO LABORAL· 

De la adicción al tabaco, se derivan enfemicdadcs que son consideradas 

graves, cuando algima persona a desarrollado alguna de ellas, lo consecuente 

es su bajo rendimiento en todas las acti•idadcs que el adie10 lleva a cabo, y en 

ocasiones deviene Lt incapacidad por enfermedad, perdiendo días de trabajo 

hasta que el adicto recupera la salud 

"En MCxico según la (OMS), este problema del tabaquismo alc.anu a mti 

de 10 millones de oombrc.' y casi cuatro millones de mujeres entre los 15 y 

65 años de cdad.11 

Sin embargo cxisicn otras informaciones que duplican o triplican estas 

cantidades. 

EL tlJMADOR PASl\U 

Es un error ercer '1'C los efectos negativos se limitan a una simple irritación 

que provoca tos o bronquitis. Adicionalmente, los problemas afectan a 

quienes inhalan el humo ambiental del tabaco (fumadores pasivos). Se ha 

den1ostrado que cste humo causa c&nm- de pulmón en los adultos y aumenta 

significativamente d riesgo de infecciones respiratorias en los nillos y de 

11 'El Unimgl . ~lb .. .., D.F .. )ll<''CS 31 de lnl)O del 2001, Secoócl N-ro Mundo,,_¡: 

GS 



mucnc infantil súbita. El hábito de fumar en lugares públicos o cerrados, 

en los últimos tiempos a sido proscrito por la sociedad y las leyes. 
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11.2.4.· PERJUICIOS SANITARIOS POR EL CONSUMO CRÓNICO DE 

TABACO: 

Los problemas que la adicción de fumar tiene sobre la salud del fumador 

suelen ser muy graves: van desde un tos, hasta un paro cardiaco, el hecho de 

que las aseguradoras no protcgL'll a los fumadores, es una prueba fehaciente 

que el fumar es causante de un gran número de mucnes y cnfcnncdadcs 

graves. "a nivel mundial el tabaquismo arranca 25 millones de vidas 

anualmente"" 

AFECCIONES CARDIACAS: 

El corazón no entra en contacto directo con el humo de tabaco; sin embargo, 

los médicos de todo el mundo companen la opinión de que el humo de tab.co 

es una de las causas principales de 11 mucnc por afecciones cardilcas y del 

sistema circulatorio... Cada año fallecen mis personas por enfermedades 

cardiovascul11cs que por todas las demás causas de muerte juntas. Entre otras 

causas están el cánocr, los accidentes automovilísticos y las victimas de 

guerra. Las cnfcnnedadcs del corazón y las cardiovascularcs son los grandes 

asesinos llevan una cuota de mis de un millón de vidas al allo. 

11 ClÓMEZ JARA. ~'RANCISOO, MORA ll,GERAIUX>, PINO ARUOU .... El t...,.no 
de La Drogo. Mbia> D.F, Dillnlucioaco Flllllllnn. S. A.. t992 .. Col RCMPAN FU.AS. 
p>g. 26. 
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CANCER PULMONAR: 

"Médicos e investigadores han rcali7ido grandes avances para prevenir 

enfermedades o curarlas. Este ha sido el caso dela fiebre amarilla, la viruela y 

Ja poliomielitis que pueden prevenirse por ~io de vacuna. Sin embargo, ello 

no ha sido posible en el caso del cáncer este continúa extendiéndose con tanta 

rapidez que hay quienes lo consideran una epidemia En México, 80"/o de los 

enfermos de cáncer pulmonar y de bronquitis crónica padecen estas 

enfemicdadcs a causa del tabaquismo. El c.\nccr no es una enfcmicdad nueva. 

Registros históricos describen casos en Ja antigua Grccia. Roma y Egipto. En 

Ja actualidad se sabe que el cáncer no es una sola cnfcnnedad, sino varias. El 

hecho común en todos los tipos de cáncer es que las células crecen y tienden a 

extenderse a otros lugares. El mal puede cksarrollarsc en casi cualquier parte 

del cuerpo, por ejemplo pu<de atacar la piel, el estómago, el cerebro, los 

huesos., el lúgado, la boca o la garganta Según estadísticas actualil.oldas, el 

cáncer en hombres ataca. por lo general Jos pulmones... . Como ya se dijo el 

humo del cigarrillo contiene algunas SUSlancias químicas que pueden producir 

cáncer. En labomorios de investigación, Jos cicntlficos agregaron a una 

solución liquida los alquitranes recogidos del humo de cigarrillo. Al aplicar 

esta solución en repelidas ocasiones sobre Ja piel de un ratón. Se produjo 

cáncer. Aunque este experimento no es una prucbl definitiva de que fumar 

causa c!nccr pulmonar, es interesante observar que un gran número de 

pcnonas que lo dcsanollan, sólo unas rumas no fuman. "11 

Al-l!CTAN LAS vfAS RESPIRATORIAS. 

"Los pulmones son los órgano• cla\'CS del sistema respiratorio; pero todos los 

conductos por donde pasa el aire son palles importantes de Ja maquinaria 

1 ~IOUSF.R. Nonnan W. oh-. Cit. J11P. 31-1 t 
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respiratoria del cuerpo. Si cualquier parte de este sistema deja de funcionar 

adecuadamente, las células del cuerpo no podrán obtener el oxigeno que 

necesitan para rcali1.ar sus actividades. Las células tampoco podrán desalojar 

los productos de desecho, corno el bióxido de carbono."" 

BRONQUITIS CRÓNICA: 

"La bronquitis se prcsc:nla cuando los tejidos de los conductos bfonquiales se 

irritan o se inOarnan. Para aliviarlos o regenerarlos, el cuerpo aumenta su 

producción de secreciones mucosas, las cuales obstruyen los conductos 

respiratorios y la persona empieza a toser para eliminarlas. Esta es la llamada 

tos de fumador que afecta a las personas que han contraído ese habito y que 

provoca gran cantidad de nemas que deben escupirse o dcglutirse.'Jl 

SJNUSmS: 

"Según el estudio, las personas que fuman mucho tienen una incidencia 7S% 

mayor de sinusitis que las que nunca han fumado ..... 

112.S.-l'ERJUICIOS SANITARIOS QUE PRODUCE EL CONSUMO 

CRÓNICO DE MARIHUANA: 

Los perjuicios sanitarios, vienen siendo los mismos que causa el tat..quismo, 

solo que en menor escala. Adcmis a continuación \-eremos algunos de los 

males, que se piensa que a los rolllllmidorcs de marihuana cstin expuestos: 

"lbid 111&' 3S·J7 

"lbid. pags JS.J7 

,.lbid. pagsM 
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LA MARIHUANA DAÑA EL SISTEMA REPROOUCTIVO "Esta afinnación se 

basa en el lrabajo del Dr. Gabriel Nahas, quien expcrimcnló con lejido celular. 

La comunidad cientifica rccha7.Ó las generaliz.acioncs de Nahas como 

inválidas También se ha inlenlado probat cslc punto por 01ros cicnlificos a 

base de suministrar a animales canlidades casi monales de cannabinoides Sin 

embargo, los animales que sobrevivian al cxpcrimenlo volvian a su estado 

nonnal en los 30 días siguienles En los estudios actuales sobre los seres 

humanos consumidores, no se ha podido cncon1rar ninguna evidencia de que 

la marihuana afecte de alguna fonna al sis1ema reproductivo 

Marijuana and llcahh, ya ci1ado Marijuana Rcconsidcrcd (Dr. [.ester 

Grinspoon, 1978) ... 17 

EL USO DE l.A MARIHUANA UEVA A OlltAS DROGAS MÁS f'f!l..IGROSAS: 

"En Holanda, se legalizó parcialmcnle la marihUBM en los años 70. Desde 

entonces, el uso de l&s drogas ... (heroína, cocaína o alcohol) ha disminuido 

considcrablcmcnlc. Estudios hechos a principios de los 70 en Estados Unidos 

mosl!Wn la correlación nega1iv1 cnlrc uso de nwihuana y uso de alcohol. 

Por tanto, la marihul.lll tiende 1 suSliluir el consumo de drogas mucho más 

peligrosas. Es verdad que un gran porcentaje de heroinómanos. da:laran haber 

consumido marihuana con anlcrioridad, pero 1ún es mayor el porcentaje de los 

que habían consumido llhlco, alcohol, tafc o iban al cinc, y nadie picns1 que 

el cinc o el cafc llcvm 1 la heroína. Por oll'O lado, muchos "camellos· tflfiClll 

con disaintu drogas lo que en realidad flcilila que, en un momento dado, 

consumidores de una droga determinada adquiCflll otra Pero cs11 cucstión es 

sólo COllSClCUcncia de la prohibición y no de la marihuana en si misma 

Sobre la experiencia holandesa "Thc Economics of l.cgaJizing Drugs, de 

Richard J. Dermis, The Atlan1ic Monlhly, Vol 266, No 5, Nov 1990, p 130. 

"hnpJ¡...,..,.. pbncum1111f ~'"'"" hunl 
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Sobre la negativa correlación entre uso de marihuana y uso de alcohol: •A 

Comparison of Marijuana Users and Non-uscrs• de Norman Zinberg and 

Andrcw Weil (1971). "The EITcct of Marijuana Dccriminalization on Hospital 

Emcrgcncy Room Episodcs: 1975 - 1978" de Karyn E. Model."11 

1.A MARlllUANA INHlllE El. SISTI:MA INMUNOl.ÓGICO. 

"Este mito se basa en algunos experimentos hechos con animales (ratas sobre 

todo) a los que se les suministraban dosis extremadamente alias, casi letales, 

de cannabinoidcs. Sin embargo, en los estudios hechos sobre seres humanos, 

se ha demostrado que el hachls y la marihuana, no sólo no dañan sino que 

llegan a estimular positivamente el sistema inmunológico. 

"Man¡uana mwl lmmMllll)'", .Jovmal of PsychtJOCllV«' Dnigs, Vo/ 10(/), 
Jan-Mar 19811. fa1Md1ru qut tltm•tstran /11 tsl/,,../ación tltl slsttma 
lnmMnOlógtro: KaUaaml, ti al., "lfashlsh slltOA/ng anJ T
lymphoc}1ts", 1978; KalofoMlls ti al., "Tht signifi~ of l)'flt{/hoc}1t 
llptd cltan¡,•ts ofttr slff<Mirrg htuhlsh", 1978. Wa/la«, J./.t., Tmlttin, 
D./'., Otshl, J.S, /larbtn, R.G.. "l'trlphtral 8/C>Od l.)'flt{/hoc}1t 
S..bfOP"laliom and Alllogtn /Usponslwtttn in To/Jacoro anJ MarljllQllQ 
Smoun", 19811, Jot.mal of /'S)dtoocttw Dnigs, tbkl. 19 

l.A MARIHUANA ES MUCHO MÁS l'EUGR05AQUE EL TABACO: 

"Falso. La marihuana fumada contiene la misma cantidad de dementas 

canccrigcnos que el tabaco. De cualquier modo, un fumador de tabaco 

consume muchos mis cigarros que un consumidor de marihuana, y eso porque 

el tabaco, con un india: de adicción del 90 %, es la mis adictiva de todas las 

drogas, mientras que la marihuana es menos adictiva que la cafdna. Por olro 

lado, muchos doctores rccomicndan tomar la marihuana en infusión o en la 

comida para eliminar el efecto de los elementos canccrigcnos. 

"httpJh""' plan<U\in~I ~'°' htnd 

"lbid 



"ll~alth Consr'l"ma•s of Sm'11:tng: N1rot1M Add1cmm .• \'11rgeon Gtncrol's 

R<'{Xlfl". /91111 "/looh·J. Not /lool:.d" by /xborah FranJ:lm {11tolth 

magazmt l'I'· J9._!}) ll'orbng Mm ond Cnm;a: Marijuana l/1e In Rural 

Jamntca by M. C l>r.·her, /rut1111te for ,¡,, S1udy <iflluman /n11.s, 198}, 

ISBN 0-89727-o:_c¡¡ , .... 

LA MARIHUANA ACORTA LAS ONDAS CEREBRAi.ES. 
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"Este argumento es una gran mentira in\·cntada, con inimo manipulador, por 

la 'Partnership for a l>rug-Frcc Amcrica' (Asociación para una América libre 

de drogas). Se usó en un anuncio de la TV americana. en el que se mostraban 

imágenes de ondas ccrcb~cs nonnalcs y de ondas pertenecientes a una 

persona bajo los efectos de la marihuana. Todo era una falsificación sin 

fundamento. El anuncio hubo de ser rctiBdo de antena ante las quejas de 

varios investigadores y científicos. En realidad, la marihuana tiene el efecto de 

incrementar la actividad de las "ondas alfa", que son las que produce nuestro 

cerebro en los estados meditativos y de rdajación, que a su vez se asocian con 

la creatividad hunwa El número de músioos, escritores, dibujantes, pintores, 

directores de cinc, que han creado grandes obras bajo los efectos del cannabis 

es realmente exagerado. 

., lbid. 

lnfi•rmaclón 11Jbrr ti"""""º· 7'ht! f)rrprror Wtan No CIOIMS. 1990. p 

7'. (Jack lltrrr) "/lanl ,<;,,//in 1he /Jrwg War", 7'ht! Nation. Marcir 9, 

/992, por CJ"tlrla Cotts, la""'º"' rrvtla qw la "A•onaclón para""" 

Ammca /tbn dt drogw • rrctht ""grun pommJajt dt Sii P"'"I''""º 

publtcllano ik Knmrk• '""'"'"' dn/Jnúu a la ~maltzaaón dt 

btbtdar alrohO/""'· laboro, )' prodwctor far~t1ror. A•L cuando 

tsla asc1C1ac1cin tm~ro (<1s ntSJ..-OS clt la ""1n""'11ta MJmtrw lt nsla 

importancia a '"' ntJgo1 dt drogw lt¡;0ltr, l"'tdt '1"' no Jt lrolt dt 

~rror o fanatu•"· J1no A111JJ'l'll1C1ittt rowwn:ral. Sohrr twMOrla y 

m<;oro d< /01 r4·ctor ~ lm cmda1 a(fa "Mari;uana. "''"'"'>'· and 
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l'trcrption". por R. l. /'k1mb1uh. M./J., M flnk. M.O, arid A. M. 

Httdman, M />., prt'stntad11 tn la • J Uth annual mttllng a/ IM 

A mtricnn /'sychiatric Anacla11nn •. Ml1)• J. 7, J 97 /. ·~• 

LA MARIHUANA REDUCE LA MEMORIA A "CORTO l'U\7..D" O INMEDIATA: 

"Cierto, pero malinlerpretado. El efecto desaparece cuando y1 no se est' bajo 

la influencia de la Marihuana Algunas veces se ha afirmado que la condición 

es permanente, y ello basándose en los experimentos con monos del Dr. 

llcalh. es decir, sin ninguna base cienlifica que se pueda accplar 

racionalmente. "Marijuana and Hcahh", ibid. "Marijuana, Memory, and 

l'erccption"" 

LA MARIHUANA ACTÜA EN EL ORGANISMO IGUAL QUE EL DOT: 

"Cierto, pero falaz. Los cannabinoides son liposolubles como numerosas 

sustancias, incluidos venenos como el DDT y nutrientes como la vitamina 

•A", pero ningún prohibicionista hace esa comparación con 11 vitanúna •A". 

En este caso del DDT. Es reprobable que el Estado utilice pesticidas para 

exterminar planlíos de marihuana, pues a los productores de marihuana no les 

importa eso y recogen las plantas dalladas por los pesticidas y las comercian y 

de esa manera al llrgar al consumidor, y este al fumarla, esta dañando su salud 

no por la hiaba que es inofcruiva en su estado natural, sino por los pesticidas 

que utilizaron las autoridades encargadas de la devastación de plantíos de 

drogas."º 

HA Y CIEITTOS DE COMl'ONEN11l5 OlsnITTOS EN EL HUMO DE LA MARlllUANA: 

"Cierto, pero malinlcrprctado. No se dice que, por ejemplo, en el café 

torrefacto hay más de 800 sustancias voli1iles, de las que sólo 21 han sido 

41 lbid. 
o lbicl 

u lbid. 
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testeadas en animales y 16 de estas causan cáncer en los roedores, pero el 

cafC sigue siendo usado legalmente y es considerado seguro. Si los 

argumenlos para mantener la prohibición del cannabis fueran aplicados al 

resto de los productos que consumimos, habría que prohibir pricticamcnle 

todo lo que comemos )' bebemos 

"Too Many Rodcnt Carcinogms: Mitogmesis lncrcascs Mutagmcsis", 

Bruce N. Ames y Lois Swirslcy Gold, Scimcc, Vol 249, 31 Agosto 

l 9QO, p. 971. .... 

LA MARIHUANA ES ADIC'llVA: 

"Falso. No existe la dependencia ftsica en esta droga. Tan sólo se puede 

hablar de adicción psicológica. como la que producen d chocolate (de 

pastelería), el deporte, la televisión ... , y que por supuesto dcpaidc de cada 

persona. Recordemos aqul que un 10% de La población tiene "pcnonalidades 

adictivas• que le haocn "cnganchanc" en rualquicr cosa, ya sea la marihuana, 

ya sean las telenovelas, pero ninguna de las dos le causa graves dellos a su 

salud. COsla Rican SIUdy, 1980; Jamaican Study, 1975; Nhmn Blue Ri'bbon 

Rcport, 1972, y otros. Psychology Today, Newsweck, y OlroS."'' 

LA SOBREDOSIS DE MARIHUANA CAUSA LA MUERTE: 

"Nadie ha muerto nunc.t por sobredosis de marihuana. Las pruebas sobre 

animales han revelado que se necesitan dosis cxtniordinariamcnte altas para 

que sean letales. La ratio e&lculada entre las dosis nonnalcs para alcanur los 

efectos de euforia con n:spccto a la cantidad necesaria para producir la muerte 

es de 1 a 40.000. Paia tcnct' una sobredosis habria que consumir 40.000 \'CCCS 

la marihuana ncccsaria para "colocarse", y en un periodo tan corto de tiempo 

que hace virtualmente imposible tal evento En el alcohol, CSla ratio puede ser 

"lbid. 
ºfbid.. 
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aproximadamenlc de 1 a JO. Por eso más de S.000 personas mueren cada 

año por sobredosis de alcohol y nadie mucre nunca por sobredosis de 

marihuana. 

IA tariculad del rannabls J' ti alcohol san comparadas m "Mari¡uona 

Hcco'1sl1/rrrd", 1hul., p. 227. /.a rallo tk mortalulad .m ~~nía reflrjada rn "/,mn:". 

Journal af l'harmaco/agicul and faptri,,,..ntal 7htraptu11cs, Oct. 1946. /.as 

sohrtdasis armalrs Je alcohol rstán dt.>eu~ntodtu en .. /Jrog /'nJhlhlllon m thc 

llnitrtl States: Costs, Consequen«s. a,./ Alttrnam'ts" por lithan A. NaJelmann, 

cltn«. l'a/ US, / S.:pltmber 1989, p. 94J. ·~• 

11.2.7.· LOS EFECTOS NOCIVOS SOBRE EL ORGANISMO DEL 

CONSUMIDOR CRÓNICO DE COCAÍNA: 

FRECUENCIA CARDIACA: 

"El efecto fisiológico más no1able, al igual que ocurre con otros estimulantes, 

es el irn:rcmcnlo de la frecuencia cardiaca y de la presión ancrial. La droga 

tiende a producir vasoconstricaón y, por esta razón, d empleo repetido por 

inhalación pu.de dañat las mucosas nasales, Los cocainómanos habituales 

pueden mostrar slnlomas scmcjanles a los de un "calarro de nariz" tal vez 

agravado por el empico crónico de los inhaladores nasales (vaso constrictores) 

paa facilitar la rcspiración."47 

EUFORIA: 

"Los efectos subjetivos incluyen la euforia tan conocida y una sensación 

general de bienestar, que es la "cstimulación dcscri11"; menor cansancio, 

• 1bid. 
47JAFFE, Jeromo I PETERSEN, Roben I HOOOSON, Ray, Viciol y dmps, Tr. 
Eliuldc Gamin, Raül; llllÍl!ico; HARLA, S.A. DE C.V.,, JQIO, pag.40 
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disminución del apetito, locuacidad, y en una fracción pequeña de 

individuos estimulación scrual y mayor sociabilidad Los efectos 

desagradables señalados por grupos de usuarios regulares incluyen inquietud, 

ansiedad, hipercxitabilid.ad, irritabilidad y en algunos ideas paranoides.•" 

PRURITO 

"Con el empico más intenso y frecuente de Ja cocaina tal como ocurre con 

otros estimulantes, la persona emiciada a menudo señala reacciones cutincas 

que van desde prurito hasta la sensación de que algún parásilo rcpla debajo de 

la piel. El individuo tiene una mayor agudeza auditiva y percepción de olores, 

que a veces rosa con las alucinaciones de ambos tipos (por ejemplo escucha 

un silbido persistenle; otras personas oyen que las llaman por su nombre, y 

otras "pera1icn olores desagradables")"49 

ESQUIZOFRENIA PARA."«>IDE: 

"Con el consumo diario de Ja droga en muy gran.les dosis a veces surge 

psicosis por cocaína, que es similar al que surge por el abuso duradero de 

anfctamlnicos; se ha descrito como un trastorno que se asemeja mucho a la 

esquizofrenia paranoide las sensaciones de prurito o comezón, que seilalamos, 

se intensifia a tal grado que siente que debajo de la piel caminan iRJeetos, 

gusanos u otros parásitos. Esta sensación es Jo baslanie intCllSI como para 

producir escoriaciones, en un csfua-zo d~o para dcscmbaraz.ane de 

esos invasores imaginarios.•'° 

.. lbid 

.. lbid "'1 
"'lbid. r.~ 

·--··:._ . ...'.-·-·--·· 
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PSICOSIS: 

"El cocainómano tampoco se percata ya de que el síndrome ha sido originado 

por la droga y piensa que es victima de persecución o amenaus. Del mismo 

modo que ocurre con las anfetaminas, el empleo de dosis mayores y más 

frecuentes, que origina este tipo de ideas delirantes, que puede acompañarse 

de conducta \Íolenta, en reacción a las amcnazJ1s. A diferencia de los estudios 

minuciosos que se han hecho de la psicosis para anfctaminicos, no se ha 

investigado en fonna sistemática en un medio de laboratorio la psicosis por 

cocaína, y se desconoce la frecuencia de empleo y la magnitud de las dosis 

que se necesitan para curarla."" 

MORTANDAD. 

"Entre los cocainómanos existe la idea difundida de que la droga es 

relativamente inocua, y a ello han contribuido, sin duda alguna, su costo 

elevado y limitada disponibilidad. l..os que hacen y apoyan eslas 

aseveraciones a veces sci\alan los efectos relativamente benignos de las hojas 

de coca que mastican los indios de los andes. Sin embargo, en ello no loman 

en consideración las diferencias notables de efecto que surgen al cambiar la 

via de administración: la absorción directa (por inhalación o inyección ) 

produciri reacciones más intensas que la ingestión que ocurre al muticar la 

hoja. pues esta tiene muy baja oonocntración de principio fanmoológico 

activo. En algunas panes de Ibero América en que puede adquirine sin 

grandes problemas y a bajo costo cocaina purificada, el número de efectos 

adversos y graves es mucho mayor que en Europa y Estados Unidos de 

NortcamCrica . " 12 

"Ibd 
,, lbi<I pog.•t 
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COCAfNA Y SIDA: 

l.a inyección de cocaina con c.¡uipo con1aminado puede producir SIDA, 

hcpalilis y olras enfermedades 

COCAÍNA Y DESARROU.O EMllRIO ~1'1Af; 

El uso de cocaína es ahamcnte susceptible de producir daftos irreparables en 

recién nacidos, cuyas madres manluvieron su adicción durante el embarazo. 

Eslo último hizo que algunos estados de los Estados Unidos de América 

obliguen a las adictas cmbanu..adas a realiur>c tratamienlos forzosos con 

privación de libcttad mien1ras dura el cmbaruo. Aún se desconoce la lolal 

extensión de los cfcc1os de la c.1posición prenatal a la cocaína, pero los 

estudios científicos indican que cslos bcbé5 nacen prcma1uramcnlc e 

insuficientcmenlc desarrollados con menor peso, diámetro aancal inferior y 

menor longilud. 

11.2.6.-; 11.2.8.· PERJUICIOS SOCIALES POR EL CONSUMO DE 

MARIHUANA, Y COCAÍNA: 

Se dan ruatro fenómenos 1>rincipalcs a) Creación de millones de ddinaJClllcs 

sin ddito: b) Los traficantes; e) El mal ll&mado narcocorrupción; e) El 

lavado de dinm>. 

COMO PROOUCTOR DE DELINCUE1'"TES 

Si compamnos el grán númern de delilos cometidos por los mdidos por un 

lado, y por el olro de los no adictos, resulta que es infini1amcnte superior d 

número de delitos cometidos por "gentes nonnalcs", en relación con los 

adictos a alguna droga ilici1a, que más bien es gente pacifica. Una de Lu 
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premisas de esta tesis es que los nonnales tienen un grado de peligrosidad 

superior al de los adictos. 

La mayor cantidad de delitos producidos por Jos adictos, se encuentra en el 

mismo acto de consumir marihuana o cocaína por ilícita. En ocasiones, mas de 

las veces que se quisiera, el consumidor de drogas prohibidas degenera en un 

delincuente, que cornete ilícitos para satisfacer su adicción: 

Comparando el dato anterior, la delincuencia que se genera por alcoholismo es 

infinitamente superior , Jo mismo se puede decir de el tabaquismo, segunda 

causa de muertes en México. Y es que también es infinitamente superior el 

número de adictos que consumen drogas licitas en mayor o menor grado 

Existe otro grupo en Ja sociedad, un grupo intermedio, conformado los 

alcohólicos, tabaconomanos, y gentes que ni fuman ni toman. A este grupo 

nuestra sociedad Ja considera como normales. y es el grupo productor del 

mayor número de delitos , y andan sueltos corno si nada, mientras que el 

grupo de Jos adictos a narcóticos es reprimido ruando es del ~ popular 

ésta premisa: que el mayor número de delitos relacionados con narcóticos son 

producto mismo de Ja prohibición: la producción de millones de dclinruentcs 

sin delito. 

Algunos dirán, los mis rcacciotwios: que Ja conducta del adicto a comprar 

narcóticos para consumirlos, no es tan inocente, pues en realidad sa1isfacer 

ese vicio, haoc que exista gente que baga por ellos el trabajo sucio, es decir 

alguien capaz de violentar Ja ley realizando las conductas prohibidu por el 

anículo 193 del Cl'F., por un pago anónimo; sin cmbugo a esta gcnle Je 

diremos que Ja conducta de consumir narcólicos, se debe en buena parte a 

caus.1 del sistema político mexicano. 
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Genle dispuesla a proveer de narcóticos a los adicios, siempre existirá, 

lcnemos como ejemplo la prohibición del alcohol en los años ••cintes, en los 

Estados Unidos de None Amcrica, la cual generó organizaciones criminales y 

una gran violencia en todo el pais El gobiemo noncamcricano impotente ante 

esta siluación, tuvo que legitimar la venia y todas las conductas relativas al 

consumo del alcohol, con resultados bcneficos que acabo con los delitos 

inherenles al comercio ilegal, además ingresaron grandes cantidades de 

dinero a las arcas de la nación estadounidense provenientes de los impuestos 

con que se gravo el alcohol 

Traficantes: la prohibición de narcólicos da nacimienlo a una nueva 

profesión muy rcdituable: satisfacer el apetito dopativo de los consumidores 

de drogas cxistenlcs, y también el encargado de abrir nuevos lllCfcados 

inundándolos de droga, es el llamado mundo de los narcotraficantes. 

NARCUTRAFlCANTES: 

Actualmente existen grupos de narcotraficantes muy podernsos que son 

errados por la prohibición casos concretos tenemos d denominado cartel de 

Tijuana o de los hermanos Ardlano Félix y Manuel Aguirre el Caballo; el 

Mayo 7..arnbada también conocido como "d quinto", en Sinaloa.; Vicente 

Carrillo y Juan Jose Esparragou , "el arul" , en Chihuahua y Tamaulipas; 

Osicl Cárdenas Guillén, sustituto de Juan García Ábrq¡o; Pedro Diaz en 

Oaxaca; Alcides Martincz el Metro en Cmcún; los hermanos Bcluin , en 

lluatulco; "el Caballo"cn el sur; "d Seftor de los Cielos", los carteles del 

golfo; "El Chapo Guzmin", lsmad Higuera Guerrero, "el Maye!" "el Chuy 

l.ábra", Caro Quintero, Don Nc10, ele .. 

NARCO-CORRUl'CIÓN: 

Ya desde los primeros al\os de prohibición, años veintes. se viene arrastrando 

ese mal: el ex jefe de b policia de narcó1icos de la ciudad de México, RaUI 
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Camargo, fue acusado de sostenedor del vicio en México, tras su 

detención, nada se pudo ti.ccr para consignarlo dado el influyentismo Olro 

mal social; mas recientemente el caso del ex regente de la ciudad Carlos 

llank Gon1.á1C7, "informes de la Orugs Enforccmcnt Agency (OEA) indican 

que Carlos llank Gonúlcz y sus hijos Carlos llanlc Rhon y Jorge Hank Rhon 

han sido investigados profusamente en supuestas relaciones con el 

narcotráfico, sobornos, evasión fiscal y lavado de dinero; de los actuales de la 

estirpe de narco-rorruptos de los más conocidos, esta el caso del ex presidente 

Carlos Salinas de Gortari, del cual se sospecha que su fortuna es proveniente 

de la narco-corrupción y del saqueo a las arcas de la nación, no se le ti. 

podido detener por estar protegido por la ley, misma que ti.y que derogar por 

ser una ley solapadora al servicio del gobernante; situación parecida giwda el 

hermano Raúl Salinas, al cual se le acusa de recibir dinero del narcotrilico y 

lavado de dinero, según los bancos suizos que están deseosos de quedarse con 

la gran fortuna depositada, demás del manejo fraudulento de una de las 

paraestatales importantes en México el de la CONASUPO; el caso del ex 

gobernador de Quintana Roo Mario Villanucva, que al momento esta siendo 

juzgado sus posibles nexos con el narcotráfico. Es muy grande el número de 

corruptos de puestos menores, por ejemplo si tomas en aicnta que cada 

procurador que entra a la PGR. Sustituye a mil o dos mil clcmcmos de los 

que se sospecha tienen nexos con el narcotrilico. 

EL LAVADO DE DINERO. 

Grandes fortunas genera el narcotráfico, dccia Caro Quintero que si lo hláarl 

Presidente de México él pagaba la dcudA externa, y eso que solo el veinte por 

ciento de las ganancias que gcnc:n el narcotráfico sudamericano por 

territorio mexicano se queda en poder de los carteles colombianos y 

mexicanos el restante 80 por ciento, se queda en manos de los carteles 

distribuidores de drogas, corruptos, y lavadores de dinero nonc.imcricanos. 
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CAPmJLOlll 

111.-LA LEGISLACIÓN PENAL MEXICANA, SU 

TRATAMIENTO AL CONSUMIDOR DE ESTUPEFACIENTES: 

CÓDIGO PENAL FEDERAL: 

Ttruto SÉPllMO 

DELITOS CONTRA LA SALUD 

CAPITIJLOI 

DE LA PRODUCCIÓN TENENCIA, TRÁFICO, PROSELITISMO Y 

"OTROS ACTOS" EN MATERIA DE NARCÓTICOS. 

ANÁLISIS DE LA LEY PENAL FEDERAL SUSTANTIVA, EN TORNO A 

LA REGULACIÓN DE DELITOS EN CONTRA DE LA SALUD, Y LA 

RELACIÓN QUE GUARDA CON EL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, Y LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Este análisis pretende demostrar que didlu Leya, IOft ambigu&S, y ateruan 

contra las garamlu indi•-i&aales de lqpllidld juridica, liba11d, e igualdad de 

los ciudadanos, y por lo mismo IOll anticonstitucionales. Sin mh prdmbulo, 

entremos en matma: 

Anilisis del Aniallado del Código Pmal Fcdaal, m tomo a las condllClaS 

inherentes al ldicto y que son consideradas delitos por la ley antes 

mcncionlda: consumo, tmcncia, compra, de lllrtÓtÍcoi Jlll'8 consumo 

penonal de los flmw:odq>cndicntes 
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111.1.-DEFINICIÓN DE DROGA: 

En un sentido lato, una droga --0 veneno- es toda sustancia que pueda 

producir alteración en la función o la estructura del tejido vivo. 

"la Lex Camelia se refiere a la droga como una palabra "indiferente", 

donde cabe tanto lo que sirve para matar como lo que sirve para curar." n 

NAACÓ'll('()S: 

Código Penal Foderal, en su An. 193 denomina narcóticos, a una gran 

cantidad de sustancias prohibidu que la Ley General de Salud en su Aniculo 

234 denomina estupefacientes a una lista de aproximadamente ciento quince 

de esas sustancias, la núsma Ley de Salud, en su An. 245 fracciones 1, 11, 111, 

menciona tres grupos de sustanciu prohibidas a lu aiales les da d nombre 

genérico de substancias psicotrópicas. Nosotros usaremos indillinwnente las 

denominaciones narcóticos estupefacientes, psicotrópicos, drops, para 

referimos a las sus1ancias prohibidas a que se refiere el An. 193 que inicia 

este púTafo. 

111.2.· CONDUCTAS PUNIBLES: 

Aniculo 193 Código Penal Federal en su qundo púTafo, establece: para los 

efectos de este capitulo !M>n punibles las "conductas" que se relacionan con 

los estupef.cimtcs, psicouópicos y demás suslancias previstos en los arúculos 

237, 245, fracciones 1, 11 y 111, y 248 de la Ley General de Salud, que 

constituyen un problema grave para la salud pública. 

'
1 lntcmet:http://www.antroposmodemo.COIMcma lillist~html 
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¿Cuiles son las conductas punibles 1 que se refiere el a11lculo 193 del 

C.P.F. en cuestión?; tal anlculo hace concordancia con el aJtlculo 237 de la 

Ley General de Salud, y este, 1 su vez nos en•ia a otro a11iculo de la misma 

Ley, en donde nos india claramente cuales son las conductas punibles a que 

se refiere el anlculo 193 de la Ley Penal Federal Sustantiva Vigente: An. 235 

LOS. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, 

acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, transpone en cualquier 

forma, prescripción médica, suministro, crnploo, uso, consumo y en general 

todo acto relacionado con estupcf1cicntcs o con cualquier producto que los 

contenga queda sujeto a puru'bilidad. 

Luego entonces, queda de manifiesto que las conductas inherentes al adicto 

de comerciar, transport&r, poseer, y consumir narcóticos, legalmente son 

conductas punibles, como lo cstlbkce el segundo párrafo del Art.193 del 

Código Penal Federal antes visto. 

111.J .• CRITERIOS JUIÚDICOS QUE DEBE OBSERVAR EL JUZGADOR 

EN LA APLICACIÓN DE LA PENA: 

El Art. 193 del CPF, esiablece en su pirnfo t= obligaciones para el 

.iuz4¡ador, que en presmcil de la comisión de alguna conducta de las 

prohibidas por este mismo a11iculo, dcberi tomar en cuenta: lo establecido por 

los aJticulos 51 y 52 de la misma ley: términos mlnimo, y miximo de la pena. 

y grado de culpabilidad dd l!IC"te; cantidad y especie en gramos, y nombre 

del narcótico; del mayor o menor grado en que te puso en peligro la ulud 

pública, y la rcincidcnci1 co 111 aso. 

Lo del mayor o menor grado de exposiáón de la salud pública, es mu)· 

subjetivo, y empieza a quedar de manifiesto la insq¡uridad juridica que 
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caracleriu a lodo este Titulo Séptimo Capitulo Primero de la Ley Penal 

Federal. 

111.4.- PUNIBILIDAD: 

La relación que guarda el Art. 194 de la l..PFS. Con el resto del aniculado 

relativo de la misma: Art. 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco allos 

y de cien hasta quinientos días de multa al que: Fracción 1: Produu:a, 

transporte, trafique, comercie; suministre aun gratuitamente o prcscn"ba 

alguno de los narcóticos sdlalados en el Articulo anterior, sin la autoriución a 

que se refiere la Ley General de Salud. 

Para los efectos de esta fracción, por producir ac entiende: manufactunr, 

fabricar, elaborar, preparar o acondicionar algún narcótico, y por comen:iar. 

vender comprar, adquirir o enajenar algún nan:iótico. 

Este prcccp10, se supooc esta destinado a acr aplicado a los penonajcs 

denominados narrotralicantcs mayores, es decir equcllas ~ que ac 

dedican a producir y comerciar narcóticos en gtan escala, con la fillllidad de 

enriquccenc de manera illcita, asl ac desprende de la lectura del uticulado 

rcslante de la Ley penal. y del ya mencionado P'mfo tercero de Art., 193: ... 

de la mayor o menor lesión o puesta en peligro de la salud púb1i1:a. ... 

Art. l 9S Ley Penal Fcdml. Se impondri de cinco a quince allos de prilión y 

de cien a lrclcicntos cincucrtta dlas de multa, al que posa aJauno de lol 

narcóticos sdlalados en el aniculo 191, sin la autoriución oorrapondieale a 

que se refiere la Ley General de Salud, siempre y c:mndo eu poaclióa a con 

la finalidad de realizar alguna de las oonductas previstas en el Art. 194. 

De la lectura del aniculo l 9S del CPF, IC desprende que CSIC ... diriPlo • 
los pequdlos narcotraficantes, pues de lo contrario no tcndria IWÓll de acr el 



47 
anlculo 194, pues este sanciona de diez a veinticinco allos, y el articulo 195, 

sanciona de cinco a quilla! allos de prisión, y en ambos, la polCSión de 

narcóticos deben tener la finalidad de realiur con ellos alguna de las 

conductas previstas en el aniado 194; recordando también en esie caso la ya 

lmcncionada fracción tercc:n del An. 193: .. de la mayor o menor lesión o 

puesta en peligro de la salud pública .... 

111.5.· LA POCA PRECISIÓN DE LA LEY: 

El análisis de estos anículos, 194, 195, nos ayuda a dcmostm la poca 

precisión de la Ley Penal Federal, y con ello la ÍllCOllSIÍtucionalidad de la 

misma, pues esta, no hace ninguna división para poder distinguir un pcqudlo 

narcotraficante de uno ma)\11', como si eso fuese un problema insalvable pl1'I 

el legislador, y no es asl. ESla misma situación acontece con los consumidora 

de drogas, que veremos cn 111 momento. 

Esta situación de la Ley, deja al arbitrio y estado de inimo dd juzpdor, 

simpatla o animadvmión de este último oon d aiminal, para dclaminar la 

mayor o menor lesión o puesta en peligro la salud pública de que habla d 

párrafo tercero dd articulo 193. 

Esta mayor o menor lesión dcbcria de dq>cnder dinctamcnte de la c:aatmd 

en gramos y especie de drops que se le encontraron al narcotraficante, .,.. la 

aplicación dd artia.ilo 194 para traficantes mayores, o bien dd 195 para 

traficantes menores. Como nos podemos dar cuenta, la poca pra:ilión de la 

ley da como consecuencia la violencia en la ganntla oonslitucional de 

seguridad juridica, pues deja en estado de: indefensión al proccado 

narcotraficante, sin embargo ser humano y poseedor de Ouantlu 

Individuales. 
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En este caso la certeza de la Ley Penal Federal, seria beneficiada con la 

elaboración de tablas que indiquen el nombre del narcótico, y la cantidad en 

gramos del mismo, que separen al narcotraficante mayor del menor, pues en la 

actualidad solo tenemos como referencia que para ser narcotraficante menor, 

la posesión de narcóticos, dada en gramos, parte del máximo sei\alado en las 

tablas del apéndice uno de la Ley Penal Federal a no se sabe cuanto. 

Segundo párrafo del articulo 195: No se procederá en contra de quien, no 

siendo firmaco dependiente se le encuentre en posesión de alguno de los 

narcóticos scllalados en el anículo 193, por una sola vez y en cantidad tal que 

pueda presumirse que está destinada a su consumo personal. En este caso 

muy afonunado, pero restringido a una sola vez: afonunado, porque deja al 

ponador de narcóticos fuera del alcance de la aplicación de la pena, es decir 

opera una excusa absolutoria de la aplicación de la pena, a favor del ponador 

siempre y cuando CSle no sea flnnaco.dcpendicntc, y la cantidad no exceda de 

la necesaria para su consumo personal; rcsiringido, porque CSI! limitado a una 

sola vez, y de todas fomw se le causan molestias, al hacerlo causan 

violencias a las garandu inhcmitcs al leí Jumano,' quedando el indiciado a 

disposición de la autoridad para determinar si es o no dcpcndimtc, y 

quedando en el aire cual dc:bc ser la cantidad necesaria para consumo 

personal. 

111.6.- INTERPRETACIÓN: 

A la luz del anilisis del M Anlculo 199. IC adviene la conclusión de que el 

legislador no pudo c:omdcr contradicciones tan abcmntc como las que vamos 

a analiur en CSle capitulo, y mu biat este articulo ha sido interpretado de 

manera errónea, intencionalmente para reprimir al adicto. 

• GannliasqllOIO olarpd......,, MOCii Clllldllslaoma..._y .. dlhrdd CSlldo 
pn:sa>...W. 
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Un gran problema es el de la inlerprelación del ar1iculo 199 del Código 

Penal Federal: El Ar1. 199 es muy claro y a la vez comradictorio en si mismo 

por su mala redacción e in1erprctación, pues esta uhima en la practica juridica 

difiere mucho de lo que el L<gislador quiso decir, pues el aniculo 195 bis del 

Código Penal Federal, el aniculo 525 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, la Jurisprudencia de la Cone, y las Tesis relacionadas, hacen las 

componendas necesarias para hacer \'ariar el scn1ido teleológico del Ar1. 199 

del Código Penal Federal 

Vea uslcd, y confirme lo ames dicho 

IITTERPRETACIÓN VIGEl-'TE: Aniculo 199 del Cl'FS: "Al farmaco 

dcpcndicnlc que posca pan su estricto consamo penonal algiln narcótico 

de los señalados en el Ar1 193 no H le aplkani peH •IKuna. El Ministerio 

Publico o la autoridad judicial del conocimienlo, lan pronlo como se enteren 

en algiln procedimiento de que una persona relacionada con él es 

farmacodcpcndienle, dcbcrin infonnar de inmedialo a las autoridades 

sanitarias, para los efectos de tratamiento que corresponda.": 

INTERPRETACIÓN 11!1.EOLÓGICA: La primen parte del primer púnfo del 

1r1iculo 199 dd Código Penal Federal. es tan clara como el agua aistalina de 

un manantial, y no se necesita de ningiln perito en derecho para comprender 

su significado: "Al adicto que posca para su estricto consumo penonal, algún 

narcó1ico de los sci\alados m el ar1lculo 193 no se le aplicará pena alguna .... 

. " Asi de simple y llano se debe de intaprctar: Al farrnacodependiente que 

posca narcóticos para su es1ric10 consumo personal, se le debe poner en 

libmad de inmediato. En d entendido de que "estricto con sumo penonal" 

quiere decir: que no le va a ronvidar a nadie. 
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111.7.-CONTRADICCIÓN: 

La segunda parte del primer párrafo, aparentemente contradice a la primera 

pane del primer párrafo y del articulo en cucs1ión, al establecer que F.I 

Ministerio Públko o I• .utorid•d judki•I dd to11ocimiuto, tmn pn111lo 

tomo se cntertn en •li:ún protedimiento de que •lgun• penoH 

rtl•rioHd• ton ti es fírmuodependiente, deberán informar de inmediato a 

las autoridades sanitarias, para los efectos del tratamiento que corresponda. 

Sin embargo, la interpretación telcológica del articulo 199 en cuestión, debe 

de ser la siguienle: cuando una persona fuese detenida in fraganti, o con orden 

de aprehensión por la comisión de un delito, robo, homicidio etc., cualquiera. 

menos el de delitos en contra de la salud. Si el Ministerio Público al iniciar la 

Averiguación Previa, descubre por cualquier motivo que el indiciado es 

fannaeodepcndiente, entonces se pondri en contacto con la Autoridad 

Sanitaria Federal, para los efectos del trawnicnlo en sujeción que 

corresponda; o lo que es lo mismo el articulo dcberi COMCfVll' R1 

interpretación juridica. vigente, •ctual: pcdiri al tribunal que el detenido 1a 

puesto a disposición de la autoridad sanitari• federal para su tiatamiento por el 

tiempo necesario para R1 curación, según lo cslablcoc el articulo S2S del 

Código Federal de Procedimientos Penales. Pero si el inculpado es detenido 

por cometer alguna o algunas de las conductas, inhcrmles al adicto: oom¡nr, 

poseer, consumir, y si no rebasa del estricto necesario pua consumo personal, 

que según el que RJscnbc es el scilalado en las tablas del apéndice uno del 

ordenamiento penal federal, de inmediato el detenido dcberi ser puesto en 

libertad, sin •viso a nadie, pero si consignado en el b'bro. La despcnalillción 

no quiere decir dcsregulación. 

Entonces queda claro, que la primera panc del primer pámfo del mticulo 

199 del Código Penal Federal, esta destinado a ser aplicado a las penonas 

aprehendidas por transportar, o poscc:r narcóticos para salisfKICI' R1 adicción; y 
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que la segunda pane del mismo parrafo y aníeulo, esta destinado a ser 

aplicado a adictos que hayan sido aprehendidos cometiendo delitos diversos, 

como por ejemplo sexuales el eslupro, la violación, etc., pero no, por 

cncont~arsc el delincuente bajo los efectos narcóticos, o .por poseer los 

mis~10s para satisfacer su adicción, al momento de cometer el delito sexual. 

Suponiendo que cstu,icrnnos equimcados respecto a la interpretación 

anterior del aniculo 199 del Código Penal Federal, y que la interpretación de 

los tribunales sea la correcta, entonces ¿como podrian estos justificar tantas 

contradicciones e imprecisiones que contiene el Título séplimo, capítulo 

primero de la ley Penal Federal; y aunque tratan de hacerlo apoyándose en 

Jurisprudencias, Tesis, y aniculos adicionales, no lo consiguen. Vea usted: 

111.8.- LA LEY PENAL CONSIDERA ENFERMOS MENTALES A LOS 

ADICTOS A DROGAS ILiCIT AS: 

Para empcz.v la Ley Penal no tiene competencia para hacer tal dc:claración, 

ya que esta le compete a la Ley de Salud. Haciendo la aclaración de que no 

estamos de acuerdo con la posición de los Códigos Sustantivo y Adjetivo de 

la materia, de considerar que los adictos son personas enfermas por su 

adicción.-salvo los casos de ldicción extrema-, sin embargo utiliuremos esta 

posición legal para dcmostru esas imprecisiones y contradicciones de que 

hablamos 

111.8.1.- CONTRADICCIÓN 11. -

¿Se puede sancionar a enfcnnos mentales?. Esa contradicción de nuestra Ley 

Penal Federal que anunciamos. n ronlicknr a los adictos tomo nirtfWOI 

mtnlaln, asi se desprende de la lectura del Titulo sq,timo Capitulo primero: 

Segundo p&rrafo del aniculo 199. '"Todo procesado o sentenciado que su 

farrnacodcpcndientc. quedara sujeto a trawnicnto " ; también el Código 
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Federal de Procedimientos Penales en su exposición de motivos tercer 

parrafo considera que los adictos a cs1upef1cientcs, son enfermos mentales: ... 

del problema de los toxicómanos a los que la legislación de 31 declaró 

enfermos . . Articulo 525 de la misma l..cy: ... "y pedirá al tribunal que el 

detenido sea puesto a disposición de la autoridad Sanitaria federal para su 

tratamiento, por el tiempo necesario para su curación." l..a jurisprudencia. 

también contribuye a salvar esa contradicción 

" SAi.UD. DELITO COmRA LA. COMr1V\ Y POSESIÓN. INEXISTENCIA DEL 

l>El.ITO. TOXICÓMANOS· 

Si conforme a lo dispuesto por los aniculos 524 y 525 del Código Fcdcnl de 

Procedimientos Penales, el Ministerio l'úblico no debe consignar o, de haberlo 

hecho ya, deberá dcsistir>e de la acción penal en contra del toxicómano que 

compre o posca drogas ellCfVantes sólo en la cantidad racionalmente necesaria 

para su consumo; debe concluirse que en tal caso no existe delito y que el 

drogadicto sólo debe quedar sujeto al tratamiento médico que le apliquen las 

autoridades administrativas de Salubridad y Asistencia; en tal concepco, 

aunque el representante social dejare de cumplir con las obligaciones que las 

citadas disposiciones legales le imponen, el juez natural ddJcri hacer efectiva 

la esencia fundamental de esos preceptos 

Sexta Época, Segunda Parte: Vol. XXVIL. pag. 47. A. D. 2316/59. José 

llemándcz Romao. Unanimidad de 4 votos. Vol. XXXII, pag. 50. A. D. 

6898/59 Antonio Valencia Chávcz 5 votos. Vol. XXXV, pag. 14 A. D. 

7685/59 Manuel Gonzilcz Muños Unanimidad de cuatro votos. Vol. XXXIX, 

pag. 52. A D. 2287160 Víctor IJobadilla Maldonado 5 votos. Vol. XL, pag. 

33. A. D. 2287/60 Luis ~lores llcrrcra Unanimidad de 4 votos 
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111.8.2.- INIMPUTABILIDAD: 

Nuestra actual Ley penal, considera que los adictos no son delincuentes' sino 

enfermos mentales, siempre y cuando la posesión de narcóticos no exceda de 

los maximos establecidos para tal efecto en las tablas del apéndice uno del 

Código Penal Federal Situación esta última que parece absurda: como puede 

ser que la cantidad de droga que se posee haga la diferencia entre ser enfermo 

o delincuente. 

Como ya dejamos establecido anteriormente, no estamos de acuerdo en que 

el adicto sea enfermo mental. pero en este caso, para tratar de demostrar las 

contradicciones de la ley, supongamos que el adicto es un enfermo, tal y 

como lo considera nuestra legislación penal en general. ¿no es contradictorio 

de la ley penal juzgar y sancionar a un inimputable?: 

"ya hemos dicho que la imputabilidad es calidad del sujeto referida al 

desarrollo y la salud mental; la inimputabilidad constituye el aspecto negativo 

de la imputabilidad . Las causas de inimputabilidad son, pues, todas aquellas 

capaces de anular o ncutralizar, ya sea el desarrollo o la salud de la mente, en 

ruyo caso el suje10 carece de aptitud piicológica pu. la delictuosidad." " 

Carranca y Trujillo, dice sobre el particular: "el artirulo en cuestión 

(artirulo 68 Código Penal, de los inimputables y de los que tienen el hábito o 

necesidad de consumir estupefacientes) plantea insolubles contradicciones 

desde el punto de vista procCS3I y constitucional, pues la reclusión en 

establccinúcnto adecuado es constitucionalmente una pena y como tal debe 

resultar de un proceso; pero no hay posibilidad de procesar al enajenado , con 

• l'cro son Ir.dados como Wcs J'"< les lqWtlC1llllllCS de b k) . 
" Culttlanos. Fema....,. Llncanuclllos Ek:mm&alcs de Dcm;ho rtn.t ,;gts;.,,. ocgundl 
edición. Mt~ko. odito<W Pom:aa S A.. t986. ~ 223 



quien deben llenarse solemnes fonnalidades, rodas las cuales son una cruel 

irania lralándosc de un sujeto de psique inasible y fugaz.• " 
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Por su parte Villalobos, escribe al respecto "Basaa leer la declaración 

categórica del articulo 8º, sobre que los deliaos son intencionales o de 

imprudencia, y recordar las nociones unánimemente admitidas rcsp«to del 

dolo y de la culpa, para comprender que los actos de un alienado, aun cuando 

sean tipicamentc anaijuridicos, no consaituycn delito por falta del dcmcnlo 

subjeaivo de culpabilidad, lodo demcnle se halla, por lo mismo, cxcnlo de 

responsabilidad penal.. ..~ 

111.9.· INDETERMINACIÓN DE LA PENA: 

Someler a una persona en conlra de su voluntad a una auaoridad por muy 

sanitaria que ci.1a sea, es igual que aplicarle una pena, en este caso de los 

adictos con la agravanae de la indctcmúnación de la misma, al establecer que 

aal sometimiento, 5Cli por el aicmpo n«esario para su curación, es dc:cir se 

deja al arbiario caprichoso de la autoridad la dctcnninación de cuando el 

adiclo a alcanzado su salud. 

Carranca y Trujillo, escobe: ''Olro problema constitucional llTlllCa de la 

indelenninación lcmporal de la reclusión, contraria a la garantia ejecutiva 

consagrada por el articulo 14. "" 

Por su parte Villalobos escribe al respecto: M ••• si el hecho de lodo demencc 

se auviera como ddilo y la reclusión de los enfermos se equiparase a las 

penas, no podria llll medida acncr una duración indeterminada, por prohibirlo 

nuesara constilución Fodcral . "" 

"C.wclbnos. Fcnwio*>: obr 01 pog. 224. · 
"lbid. // /1 
"!bid. // 11 
"!bid. l"i 22S. 
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111.10.- ESTADO DE NECESIDAD: 

Además para reafirmar la anterior contradicción de la ley penal en cuestión, se 

podría invocar la causa de justificación: Estado de Necesidad 1 favor del mal 

considerado por la ley enfermo adicto. 

El estado de necesidad es una causa de justificación: ''Las causas de 

justificación, son aquellas condiciones que tienen el poder de excluir la 

antijuridicidad de una conduaa tlpica. Representan un aspecto negativo del 

delito; en presencia de alguna de ellas falta uno de los elementos esenciales 

del delito a saber, la antijuridicidad. En tales condiciones la acción rcaliuda, a 

pesar de su apariencia, resulta oonformc a derecho. "19 

Estado de Necesidad; en donde el adicto sacrifica un bien menor, que en 

este caso es la voluntad del Estado, por uno mayor, que en el caso que nos 

ocupa. es la libertad de automedicación para scntine bien consigo núsrno y 

con los dcmh que es el fin úhirno del consumo de drogas, lo cual da como 

resultado la causa de justificación en las conductas del adicto: posesión, 

consumo, y compra de narcóticos para estricto consumo pcnonal. 

Según Cuello Calón "el Eslado de necesidad, es el peligro .ctual o 

inmediato para bienes juridiClmente protq¡idos, que sólo puede cvitane 

mediante la lesión de bienes también jwidicamente tutelados, pcrtcnecicntcs a 

otra personaº.'° 

111.11.- LA JURISPRUDENCIA, DESVIRTUANTE, MAS QUE 

ACLARATORIA: 

"Caslcllanol Femando: ohr. ciL""' lll 
"'lbMl pog. 201. 
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Otra contradicción que guarda nuestra ley de la materia, se encuentra en la 

primera frase del anlculo 199 del Código Penal Federal: MAi 

r'rmacodrprnd~ntr qur post• nartótirot paf'll su ntriclo coa1u•o 

prnonal ... .", ha sido manipulada, de tal forma que se ha dcsvir1uado su 

sentido original. Por un lado la Jurisprudencia: 

"SALUD, DELITO COITTRA LA. EXCUSA AllSOLIJTORIA.- Tratándose de la 

modalidad de posesión del delito contra la salud, para que opere la exculpante 

de incriminación penal a que se refiere el último pirrafo del aniculo 195 del 

Código Penal Federal (actualmente anlculo 199), es necesario que el activo 

del delito - toxicómano y que el cstupcfacicnte que se le recoja sea la dosis 

racionalmente necesaria para la necesidad toxica de su coa1amo Mi•mtdilto" 

prnonal. 

Séptima /:poca. &gwnda Porte: Vol. JO, pag. 12. A. D. $749/70. Sillll 

Tom.• Garcla. Unanimidad de 4 1'0/<lf. Vol. 34, pag. 13. A. D. 1$16171. 

Ve1111stiano /,ara Manlntt. $ "1lm Vol. 44, pag. $9 A. D. 3$9/71. &Wn 

Francisco /,o:ano Gor-.a. UnaniMidad de 4 mt<lf. l'ol. 49, pag. JJ. A. D. 

3370171. Frra:lsco Rodrlgwz Gorc/a. $ mto.1. Vol. ISJ, pag. 39. A. D. 

283017 J. Altrdano l'rleto Apilar. Unani,,.ldaJ de 4 ml<lf. "'
11 

La Corle dice al csublea:r la Jurisprudcnci& anterior, " .. que el 

estupefacicnlc que se le recoja (al adicto) 1ea la dosis racionalmente MCClllia 

para la necesidad de su consumo inmediato pmonal. ". No es lo mismo: 

poseer nareólicot para el estricto consumo penonal; que poseer narcóticos en 

cantid.td tal que sea suficiente para consumo pmona1 inmediato del lldiclo. 

Como vcrnas la Jurisprudencia en este caso no es aclaratoria, rú llena laguna 

alguna de la ley, tal cual debe ser su función, mis bien es dcsvir1uantc, pues el 

... - ~ Mipd; l..ilpez lldanaJun. Ediaardo. DalTOS ESPECIAUlS. Mbim 
D. F. Editorial FORRUA. 1919. pop..2'7,2U 



articulo 199 a sido modificado sustancialmente por esta jurisprudencia, en 

cuanto a la cantidad de narcóticos que el adicto pudiera poseer. 

S7 

No es aclaratorio sino dCS\irtuante porque ha~ variar radicalmente d 

sentido del articulo 199 del Código Penal Federal, tanto como un giro de 180 

grados, pues por un lado mientras que en este ultimo articulo no existe mis 

limite que la cantidad de narcóticos posclda por el adicto fuese destinada a su 

estricto consumo personal. Es decir que la cantidad de narcóticos posclda o 

transportada por el adicto, no será destinada por este a rcaliur alguna de las 

conductas enunciadas en el articulo 194, según rcu el articulo 19S BIS de la 

ley en cuestión. Además, cuando el artículo 199 csublcce: estricto consumo 

personal, quiere decir que esa droga que transporta o posee el adicto, no la va 

a compartir con nadie, en ninguna forma posible. 

La Jurisprudencia en cues1ión, tampoco llena lagunas de la ley, como lo 

pretende al CSllbleoer la cantidad de narcóticos que el adicto pudiese 

transportar o po.u, es que: "d estupefaciente que 1e le r«Oja al adicto, sea 

la dosis racionalmatte necesaria para su consumo necesario inmcdialo", sin 

embargo, la canlidad de naroócicos que el adicto puede poseer o transportar, 

para consumo palOllll, ya se encuentra cstablc:cido de llWICl1I tácita en el 

articulo 195 DIS titulo léptimo capitulo primero del Código Penal Federal, al 

establecer que: nw.do la pomión o transporte, por la cantidad como por las 

dcmis ciramstancias dd hcdlo, no pueda considtnne destinada a rcalir.ar 

alguna de lu oonductu a que se refiere el articulo 19'4 de éste Código y oo se 

trate de un miembro de una asociación dclictuosa, 1e aplicarán las penas 

previstas en las tablas del apáidic:e uno de cste Onlenamimto. ... . O lo que es 

lo mismo, da a entender que la cantidad de narcóticos poseidas o 

transportAdu por el adicto, que se encuentren oomprcndidas entre los limites 

mínimo y máximo de las tablu del apCndi~ uno de la ley de la materia, IOft 

para estricto consumo pcnonal, pues con esas cantidades tan pc:qudlas, no 
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van a ser rcali7.adas las conductas establecidas en el aniculo 194, entonces 

por exclusión van a ser uliliudas para eslricio consumo personal del adicto 

poseedor, que es la única conduela que si regula el aniculo 193 y que no 

menciona el 194, ambos del Código Penal Federal. 

Otra gran contradicción, que resalla a la vista de la lectura del 1i1ulo séptimo 

capitulo pr imcro de la ley penal en cuestión, lo constituye sin duda alguna el 

el aniculo 195 bis, que es bis, porque fue iMCflado en el CPF. posterior a la 

puesta en vigor de la misma ley, con el propósito de aclarar alguna situación 

obscura o no muy clara de la ley en cuestión. En pane logra su objetivo 

aclaratorio, pero sin duda alguna la! anlculo fue adicionado con un segundo 

propósito: el de hacer variar el sentido teleológico del aniculo 199 de la 

misma ley: 

"Anlculo 195 BIS.- Cuando la posesión o transpone, por la cantidad como 

por las demás circunstancias del hecho, no pueda oonsidcnrsc destinada a 

rcaliur alguna de las oondUcias a que se rd°Hft el artlrulo 194 de eslc Código 

y no se trate de un miembro de una asociación dclictuosa, IC aplicarán las 

penas previstas en las tablas oonlcnidas en el apéndice 1 de este 

Ordenamiento, si el nan:ólico no se encuentra oomprendido en las mismu, se 

aplicari hasta la mitad de las penas ldlaladas en el aniaJlo anterior." 

El sentido aclaratorio: como ya •irnos antes de la leclura del articulo 195 

BIS, se desprende una intctpretación tcleol6sica: que las cantidades de 

narcóticos establecidas en las tablas del apéndice uno del Código Penal 

Federal, son cantidades consideradas por el legislador, como las ~ 

para el eslricio oonsumo personal del adk:to del que habla el ankulo 199 del 

Código Penal Federal, pues las cantidades de nan:ólicos para adictos, no 1011 

consideradas por la ley para llevar a cabo las oonductas que menciona el 

aniculo l 94de la misma ley. 
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111.12.· CUAL ES LA CANTIDAD DE NARCÓTICOS QUE EL 

ADICTO PUEDE POSEER: 

Un segundo problema que vemos en tomo a este primer párrafo del aniculo 

199 de la 1.ey penal de la ma1cria relativo a los delitos en contra de la salud 

pública, es el de la precisión Aún y cuando la Jurisprudencia, -tesis 

relacionadas-, pre1enden ser prcci!l.15 en cuanto a la cantidad de narcótico que 

el adiclo puede poseer, para que opere en ellos la excusa absoluloria de que 

habla el aniculo 199 del Código Penal Federal, sin embargo no lo consiguen 

Tesis Relacionadas: 

DROGAS, POSESIÓN DE. PUNIBLE.· No se puede afirmar que la droga ra:ogida 

al acusado haya sido poseída para el consumo pcnonal del mismo, si el 

cstupcfacicnle rcrogido rcsul11 ser superior al que se requiere para ese 

consumo, pues la cantidad poseída por un vicioso debe ser precisamente la 

adecuada para su consumo personal, sin que deba admitirse que la cantidad de 

cncrvanle poseida pueda ser objeto de guarda o al!MCCIWTlicnto para un 

periodo de tiempo nw o menos largo, .... 

SCptima Epoca, Segunda Pane: Vol. 32, pág. 34 A. D. 33 lnl. Manuel 

García Jiméncz. Unanimidad de 4 votos 62 

DROGAS ENERVAIITES. l'OSESIÓN DE Et.'ERVANIBS !U TOXICÓMANOS.· ... , si 

los cigarrillos de marihuana encontrados en poder dd quejoso Hrldn coa 

mud10 de los que llttftita .... 

Qiiinta;poca: TOlffOCXXl/l.pag. 10/8. A. D. //5915rf" 

., . - Romero. obr. cil "pi¡. 2'1" 

... lbid. ~2'7. 
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DROGAS ENERVAN"rui. lOXICÓMANOS.· La simple posesión de drogas 

enervantes, tratándose de un drogadicto, no constituye delito, 1i i. caalid•d 

de drog• rttogid• .e ali•• nrc:narüi para sa1isfaccr su vicio .... 

Sexta /:.poca, Segu11Ja Parte: Vol. X\.'Yl'O, pag. 59 A. D. JI 1160. Geranio 

Aguilar Galitido. l/111Jttimidad tk -1 mios."' 

DEUTO COIITRA LA SALUD. POSESIÓN EXCESIVA DE ENERVAN"ffi!i POR 

TOXICÓMANOS.· Siendo de peligro el delito contra la s.alud, no es dable 

justificar la posesión excesiva de enervantes en los toKicómanos, aunque 

estos sean ¡•ara su exclusivo uso personal. 

SJptima lpoca, s.!gllnda partt: mi. 28, f'OK· JI A. D. 146171 . .loM l'illa/wJ 

lma. U111Jt1imidad ck ' 1'1/os. 6J 

Y ui seguiriarnos en la cita de más tesis, en el camino de la imprecisión en 

cuanto • la cantidad de narcóticos que el •dicto puede poseer, para la" 

mcrcccdor de la excusa absolutoria de que habla el utlculo 199 del Código 

Penal Federal. La jurisprudencia como las tesis que vimos antcrionnenlc, 

utili1.an las frases: '1a dosis racionalmente necesaria Jlll"ll la necaidad tóm 

de su coruumo inmediato personal.", '1os ciganillos que netesita un adicto" 

'11 droga ncccsaria p1t11 satisfKA:r el •icio de un adicto" '1a cantidad excesiva 

de enervantes", etc., la pregunta que surge es ¿cual es la dosis racionllmalle 

necesaria para el consumo personal inmediato?, ¿Un gramo?, ¿dos BJ"llllOI?, 

¿un ciganillo?, ¿dos ciganillos? , tal \"CZ la necesidad de un adicco •otro • 

diferente. 

Ahora bien, la pregunta de ¿cual es la cantidad de nlllCÓlicos racionalmmle 

necesaria para el consumo pcrsonal del adicto?, no ha sido respondida por las 

... ACOila Romao. <llr. cil. Pq. 247 
••. ACOila Romm>. <llr. Cil . l'I" 241. 
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tesis citadas, ni por la jurisprudencia establecida, lo que trae como 

consecuencia inseguridad jurídica, y en los procedimientos penales en contra 

del adicto, esa inseguridad deja en estado de indefensión al inculpado. 

¿Por qué? no se elaboran unas tablas semejantes a las del apéndice uno del 

Código PenAI Federal, dejando un amplio margen de posesión legal de 

nArcóticos por el adicto, racionalmente discutidas en el seno del Congreso, y 

nos dejamos de ambigüedades 0Es imposible esto ultimo? 

111.13.· QUE PUNIDILIDAD SE APLICA A LOS 

FA~!ACODEPENDIENTES: 

El atticulo . 199 decl1n1 que al farmacodepcndiente que posea para su estricto 

consumo personal algún OArcótico de los seilalados en el An. 193 no se le 

aplicará pena alguna. Sin embargo: el Lq¡islador establece en el attlrulo 195 

BIS de la misma ley, que la posesión de narcóticos p1n1 el estricto consumo 

pcnonal del adicto, será sancionada con las penas establecidas p1n1 tal efecto 

en las tablas 1-4 del apéndice uno de la ley sustantiva de la materia, siempre y 

cuando tal posesión no rebase los máximos dados en las mismas, de lo 

contrario, se aplicarán las pcrw que establecen los anlrulos 194 y 195 , pues 

rebasando las e&ntidadcs dadas en las tablas, se pteSUponc que t.ies 

cantidades de narcóticos, scrin destinadas a rcaliur alguna de las conducw 

sancionadas por es1os Ultimos aniculos, mas no p1n1 COll5llltlO pcnonal. 

Podría interpretarse que el aniculo 195 BIS, anula al aniculo 199, pero por el 

lugar que ocupan, debe de ser que el ultimo anule al primero. Sin embargo la 

intcrprctación que ha prevalecido en la prictica jurídica, a sido con la 

finalidad de instrumentar al ICl"oidor pUblico para \-iolctitar los ckftchos 

inhcrmtcs, e imprescriptibles del hombre firmacodcpendicnte. 



62 
El anlculo 195 BIS, aparentemente es un Ido bondadoso del legislador a 

favor del adicto, pues según esto este úllimo es beneficiado con una atenuante 

de punibilidad: en el sentido de que al adicto que sea sorprendido en posesión 

de narcóticos en cantidades que no rcbucn las establecidas en las tablas 

multicitadas, que como ya vimos son consideradas por el legislador como 

suficientes para el estricto consumo personal del adicto, se le aplicaran las 

penas establecidas en las mismas, y que son menos rigurosas que las 

establecidas en los anículos 194, y 195. En realidad esta disposición 

perjudica al adicto, pues esta anulando los efectos de la primera pane del 

aniculo 199, que dice: al adicto que se le sorprenda en posesión de narcóticos 

para su estricto consumo personal, no se le aplicui pena alguna. Es evidente 

la descarada contradicción de la ley. 

Por otro lado, y corno ya vimos antes, las sanciones de las tablas 1-4 del 

apéndice uno del Código Penal Federal, csún destinadas 1 ICf aplicadas 

únicamente a los consumidores de drogas, pero siempre y cuando eslos 

últimos no pcncnw:a a una asociación delictuosa, según rua d utlculo 195 

BIS. , de pcncneccr, estariamos en praencia de una agravante de la pena, 

pues en lugar de aplicar al indiciado, las penas esaabkddas en las tablas 

citadas, se le aplicarian las penas mis graves, csllblecidas en los artlallos 

194, o 195, aun y cuando la cantidad de nan:ólico esté dentro de los limites 

scilalados por las aludidas tablas, y d portador 1a finnloo.depcndie. 

Nonnalmentc la jurisprudencia, las tesis, los artlculos i!llCfUdos, son 

recursos para llenar vaáos de la ley, en es1e Cl!O IC eslá utiliundo pua '

variar diamc1ralmente el sentido del articulo 199 del Código Penal Fedcnl. 

por tanto es inconstitucional o in"'1ida. 
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CAPITULO IV 

IV.CONCLUSIONES 

IV.J.. CONSIDERANDO QUE· 

IV.1.1.· RESPECTO A LA PROl!IBICIÓN: 

Las preocupaciones que tiene el estado nación respecto a la salud y vida de la 

lll1JI humana, en este caso de los mexicanos, son muy vllidas, en la práctica, 

el gobierno solo hace demagogia con la salud del pueblo, fingiendo que se 

preocupa, pero en el fondo, solo le interesa mantcncne en el poder, con la 

ayuda de las drogas legales e ilegales. 

En 1917 " ... el diputado Rodríguez .. ., el ponente se refirió a la necesidad 

de dictar con energía normas que impidan el envcncnamiento por sustancias 

como el opio, la morfina, el é1cr, la cocaína y 11 marihuana, tales sustancias, 

se dijo forman parte del grupo de las que envenenan al individuo y que 

degeneran la rva." 66 

Pese a este tipo de declaraciones, trat&remos de demostrar que d gobierno, 

por sus actitudes frente 1 este problema de 11 ~1, no ha 

tenido ni tiene la menor intención de pn:vcnir, presemr, la salud, ni la 

degeneración de la rwa humana, sino todo lo conlnrio, al menos en lo que ac 

refiere al problema de adicciones: 

"Los primeros eoruumidorcs de drogas no m6dicu .c:luaban 1 la luz del 

dia. No existían drogas ilegales. En fiestas y saraos cid liglo XIX Nropeo, 

los miembros de la aristocracia, de 11 alta burguaia y la burocracia civil y 

militar disfrutaban de inyectarse o absorber estupefacientes. En cambio, las 

.. MENENOEZ.. EAUrdoabr. cil. r-g. 24. 
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masas populares quedaron excluidas de su regocijante consumo hasta 

finalizar el siglo. 

Una vez introducida la morfina en los ailos sesenta, la heroina una década 

más tarde y la cocaina hacia 1900, todas ellas circularon libremente por las 

ciudades europc.as. Conslituian el doble atractivo de ser un producto exótico 

del oriente o los trópicos, capaz de proporcionar nuevas experiencias 

existenciales y financiar, con su comcrciali1.ación, el propio dCWTollo de la 

sociedad industrial. 

Un ~ndo paso en la historia de las drogas, ocurre cuando su consumo 

llega a los sectores populares. Tras las guerras, los soldados, acostumbrados a 

sus estimulos y adormecimientos para soportar los rigores de las mortíferas 

campaftas que su misión significa, esparcieron su uso al volver a las ciudades. 

En las tiendas londinenses, las pildoras de opio se despachaban sin 

restricción alguna para uso exclusivo de la clientela obraa opióíaga. El 

laudano, droga de excdentcs virtudes, se consumla en grandes cantidades, 

proporcionándoselo a lactantes, túllos y adolescentes. A los pobres les 

pcrmitla cngaAar el hambre y suprimir los calambres abdominales, al mismo 

tiempo que inducia a un estado de euforia tranquila. El pueblo también 

gustaba de probar el éter .... 

Aparece la primcna contradicción salvada por el poder a 111 favor. Cuando d 

pueblo cala en estados animicos que lo volvian improductivo, inutilizable o 

caprichoso, devino el estigma: drogarse resultaba irunoral, repraualile, 

vergonzoso y debcria ser ... restringido. 
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Pero la construcción social de la valoración ilcgalizanlc sobre la droga 

no lcnnina ahí. Vendria un !creer cse&lón. Cuando la incipiente industria 

fam1acéu1ica descubrió el crecienle mercado polencial invinió esfuer-,.o y 

dinero en fabricar drogas sin1é1icas capaces de competir con las naturales 

1raldas de las colonias y semicolonias. Los empresarios exigieron la aplicación 

de políticas proteccionistas a la imponación de drogas nalurales previarncnle 

esligma1izadas. Fraguada la nuC\-a polilica en los ministerios de llacicnda, 

apartcia como tarea puramente policial en salvaguarda de la salud de los 

ciudadanos. A cse.tla mundial comenzaron a fimwsc tralados de interdicción 

del trilico en dcmeri10 de las naciones productivas 67 

IV.1.2.· DAÑOS A LA SALUD POR EL CONSUMO DE DROGAS 

LICITAS E !LICITAS: 

Por lo que se refiere al capitulo sq¡undo : los males que producen las drogas 

legales e ilegales, qucd.I de manifiCSlo que las drogas legales, alcohol y 

tabaco, causan dai\os or¡¡inicos y sociales, mucho muy superiores, que las 

drogas proluliidas. 

Los dallos orgánicos, que llq¡Ún producen las drogas ilícitas, en un 

poroen1ajc muy elevado están basados en milos fanwiosos, no queriendo 

decir con cUo que estas drogas marihuana hc:roína, morfina, y cocalna, no 

produz.can dallo a la salud de los consumidores, y a la socifdad; acepl&ndo que 

¡sil hay dallo en el organismo del llliclo que abusa dd consumo de las 

mismas; pero en realidad el ml)'Or dallo a la salud del, es producido por la 

misma prohtliición. Algunos aulores consideran que los lllictos suelen 

enfmnar mas por la presión que el gobierno y sociedad le aplican. que por los 

" Gmrz l- fnncill<ll .... dw. Cit ~ 19" 
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efectos nocivos que las suslancias químicas propias de los narcó1icos les 

pudieran causar. 

Los adictos a drogas ilici1as son seres cstresados, por estar siempre 

perseguidos por la policía. porque en nues1ra sociedad, los adictos son vistos, 

por los "encargados del orden" y abogados, como un delicioso bocado, y para 

el rcslo de la sociedad, como si fuesen apeslados, o dclincuenlcs de la peor 

calaña, hay que imaginar el dcsgasle que debe soportar un adicto, 

principalmente por el lerrorismo policiaco y el asco de la sociedad. El estrés 

de la prohibición es 1rcmcndo, 1an10 que quien no en delincuenlc, 1ermina 

crcyCndosc que en rulidad es enemigo de la policla, el adic10 esta expuesto 

por la prohibición del consumo y adquisición de drogas. a la posible pérdida 

de la libertad por su adicción, a la extorsión policiaca. quien aprovecha muy 

bien la imprecisión de la ley, para llevar agua a su molino, etc .. 

"En re.tlidad, como ha sido demostrado hace ya tiempo , la mayoria de los 

efectos mas graves de la droga IObre la salud y el cstalus IOcial del 

drogodependienle dependen de las circuns1ancias en que se produce el 

consumo de droga ilegal en un rCgimcn prolul>icionisl&: la calidad de la 

sustancia que no esta sometida a ningún control debido a que es mercancla 

ilegal; las condiciones higiénicas y de •ida en que se raliza el consumo .... "'• 

"Por efecto de la rqircsi6n y de la cstigmatiz:ación, la si1uación psíquica de 

los farrnaco-dependientcs criminalizados se lransforma no pocas veces en el 

sentido del cstCROlipo hoy dominante. En los 1Ujctos mis 1C11S1l>lcs se 

dctcnninan síndromes de ansiedad, de aislamicnlo e incluso allcracioncs de la 

• Gomt< lm, FnKila>. CllCIL ~ M. 
• En el cocnbolc al nllaJU'6co, IC llliliz.an \'CftCllOI ¡l9D llllW 1 lm \ ......... que 1C llliJiaa 
para atrxt nlltUicol. <1111,...,..... cmaicaaob en amdlas ...._..,..,....,....Y 
se comctti>n ui illll'ftCllllb de qulaicoo que - CIOftl1lllÚdL1I por d adicto pndacicalolc 
di\'CnOl~ ...... CIDlldicioncs-1• ...... ~ .. 
l'fOlh.;rUn. 
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personalidad, que son efectos de las drogas descritos como normales en el 

"discurso oficial" En efecto, aqui estos sindromes son valorados como t1picos 

del fármaco-dependiente y como efüctos primarios de las drogas ilegales 

Los sindromes detectables en una pane de los adictos aparce<."O precisamente 

en el momento en que la politica de la pcnali1.ación y el estereotipo del 

drogodependiente enfati1.ado por los medios de comunicación surten sus 

propios efectos '"' 

Casi un siglo que México tiene consumidores de marihuana y cocaina. y aun 

así, la mortandad de consumidores de coaina y de marihuana, se encuentra en 

un porcentaje muy por abajo, con relación al porcentaje de mortandad que 

arroja el alcohol, que, sigue siendo una de las primeras causas de muerte, y 

delincuencia, el tabaco en el dia mundial sin fumar jueves 3 1 de mayo del 

2001, arrojó la cifra de 45,000 muertes al MO en México, por tabaquismo 

En \"Crdad los daños a la salud del consumidor de alcohol y tabaco, están 

plenamente probados y demostrados, mientra. que los daños que producen 

marihuana, hernina, morfina y cocaina no, en consumidores a largo plazo de 

estas ültimas. no se han manifestado, quienes en su mayoría goun de muy 

buena salud. Por ese simple hecho es deseable su legitimación. 

Las nuevas generaciones repudian la \Ícja forma de dopanc, es necesario 

abandonar esa costumbre salvaje de ~ alcohol. 

La rebeldía de las nuC\·as generaciones a seguir dopándose con alcohol, 

cuanto que c<>n otra sustancia LI marihuana, y rocaina mucho menos 

peligrosas que el alcohol, y tabaco, se consiguen los mismos ef<etos 

psicológicos que el indi\iduo adicto busca No obstante lo an1crior la jm·cn1ud 

" Goma lar.a. Fnnci>ro Ob Cll. pag M 
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revolucionaria adicla a las drogas prohibidas es declarada delincuenle, se 

luvo que haber nacido para ver scrncjanle aberración, casligar a alguien que se 

quiere a si mismo, por lo menos más que la sociedad en donde habi1a, que lo 

reprime por no hacerse a si mismo el mismo daño que los consumidores de 

alcohol, por eso y mucho mas la marihuana y cocaína son las drogas rebeldes 

Con la legilimación, del consumo y compra de drogas blandas, se eliminarla 

el eslrés que produce a los adiclos a esas planlas, pues la adicción ya no 

lendria que ser a e.condidas, y por 1an10 serian seres si no sanos, por lo 

menos no serian seres angusliados por la persecución policiaca 

IV.1.3.· DAÑOS SOCIALES QUE SE PROPICIAN POR EL CONSUMO 

DE DROGAS LiCITAS 

Es1án plenamenle demostrados, la gran canlidad de ddi1os de loda clase que 

se comelen en estado elilico; la gran canlidad de mucnes que produce el 

alcoholismo por violencias; los accidenlcs aulomovilisticos; el derroche de 

dinero indispensable para la fanúlia, gastado en alcohol; el auscnlismo 

laboral; ele 

IV.1.4.· DAÑOS SOCIALES QUE SE PROPICIAN NO POR EL 

CONSUMO DE DROOAS ILiCITAS SINO POR LA PROHIBICIÓN DE 

ESTAS 

Todas las investigaciones que recaen sobre las drogas ilcgalcs marihuana y 

cocaína, siempre se caracterizan por su tono alarmista y 1i111c amarillista, y no 

es que se quiera hacer menos el asunlo de las drogas respecto a los perjuicios 

sociales que p;sdcce la sociedad donde se consumen, pero la mayoria 

perjuicios sociales que se producen, son generados por La prolu'bición, como 
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son el caso de millones de delincuentes de escritorio, por dccrcto, es decir 

delincuentes que no son delincuentes solo adictos 

LA CREACIÓN DE MIUONES IJE IJELINCUENTCS DE DERECllO NO DE HECHO. 

En los dcet.'llios de 1920 y 1930, la propaganda contra la marihuana a menudo 

incluyó anécdotas de graves transgresiones legales y violencia, que según los 

impugnadores, eran resultado del uso de la hierba Sin embargo, no hay 

pruebas objetivas y convincentes de que la cannabis sea la causa de las 

transgresiones legales, excepto el delito de poSttr la hierba 

La presión de ser adicto y por ello tener que ser delincuente a la fuerza, pues 

la necesidad de consumir marihuana, hace que el adicto rulicc, actos 

prohibidos por la ley, en tomo a la marihuana, la venta es ilegal, la compra es 

ilegal, entonces el adicto se ve en la "llCQCSidad de delinquir" 

EJ adicto a las drogas ilícitas, rq>itimdo las conductas anteriores, en todo 

momento esta cometiendo actos ddictuosos de escritorio caprichoso, con el 

transcurso del tiempo, cometiendo las mismas conductas, el adicto termina 

creyendo que en verdad es un ddincuente, y en ocasiones debido a tanta 

represión, el delincuente fabricado por d gobierno derivado de un ciudadano 

sano, con problemas de adicción, es en\'Udto en un sin fin de peripecias, 

acudir a lugares sombrios a compru las dosis, huir. corTompcr, esquivarlos, a 

defendcnc incluso a golpes contr~ policías que atentan contra el derecho 

sagrado a la libc:ttad. 

PROPICIA LA CORRUPCIÓN 

cuantos delincuentes de cuello blanco en general, cuantos nombres de 

funcionarios se han \iS1o involucrados en d asunto del narcotrifico desde 
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principios de siglo hasta el sexenio pasado, aunque a algunos no se les ha 

podido comprobar plenamente los delitos en contra de la salud de que se les 

acusa, pero a otros si. en el pasado " a partir de los primeros ailos las 

denuncias de complicidad entre autoridades y lraficanles, se convirtieron en 

lugar común, sobre todo en ciudades como Tijuana, Mexicali, Nogales, 

Ciudad JuárCI, Larcdo y Matamoros. Tal vez, las más compromcledoras 

fueron las rclali\'as al 1erri10rio de Baja California , cuyo gobernador Carlos 

Trejo y Lerdo de Tejada se vio involucrado en el nombramiento del inspector 

de salubridad, que a su vez resullo ser un celebre narco1raficanle tijuancnse, 

mas rccientemcnle el caso de los Generales del Ejercito Mexicano, entre dios 

el más sonado el del General Rebollo, cte .. 

IV.l.S.· EL CÓDIGO PENAL FEDERAL EMPEORA LA SITUACIÓN 

DEL ADICTO: 

En rl capitulo lcrcero, hicimos un análisis de la Ley Penal Federal, después de 

este, se llego a las siguientes conclusiones: 

El Gobierno Mexicano, parece no darse cuerlla que la ley prohabicionista 

establecida en el Código Penal Federal empeora la situación ya de por si 

critica del adicto: Pues estos tienen que soponar la cstigmatiución que recae 

sobre ellos: el rechazo de la sociedad, de la familia, del amigo, hace que el 

adicto, lleve una \ida oculta, que afecta la libertad interna del ser, 

provocando el uso de la mentira, rl engaño, que termina corrompiendo la 

mente del adicto; aunado a lo anterior, el Código Penal Federal, expone al 

farmacodcpcndiente a las ambiciones, represiones y extorsiones, de los 

demás, siendo la más preocupante la policiaca, pues esta lesiona 

sensiblemente el bien jurídico de la libertad, pro\'OCll>do que los adiaos al ser 

encarcelados, tengan contacto con vcrdadcrns dclina.icntcs (nan:otralicantcs, 

policías, ministerios públicos y otros no menos peligrosos) 
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" .. el precio elevado de las drogas, que favorece la inserción de una pane de 

los drogodependientes en el contc<to criminal del tr•fico para procurarse la 

sustancia o induce a otras conductas ilegales con la misma finalidad. 

investigaciones que ya son clásicas han demostrado que los primeros 

conlactos de los jóvenes.con la policia son los que los han conducido a entrar 

en la carrera de drogodependientes " "' 

IV.1.5.1.-LIDERTAD: cuando una persona adicta a narcóticos, ya no tiene 

con que satisfacer su adicción, es natural, nonnal, lógico, que para proveerse 

de ellos, acuda al lugar en donde los puede adquirir, ese lugar generalmente 

es un lugar remoto, y peligroso, pues los narcotraficantes son gentes 

peligrosas, pero el peligro mayor lo encarna el cuerpo policiaco que siempre 

anda rondando el lugar donde se c.~penden los narcóticos. 

En un slmil del juego del gato y d ratón: el adicto-ronsumidor<emprador, 

al tratar de procurarse la dosis necesaria de narcóticos, arriesga la libertad 

fisica. e inclusive la vida misma. 

Supongamos que el adicto conooc la ley, la jurisprudencia, y las tesis 

relacionadas para no arricsgane a ser sorprendido ponando cantidades de 

narcóticos superiores a lo que el julpdor considera para su estricto consumo 

personal inmediato, solo compra esta ultima cantidad. 

Si un adicto moderado m¡uien: ruatro dosis diarias, resulta claro que el 

grado de exposición de la libertad y a todos los peligros inherentes que esto 

implica. será de cuatro wces al dia. La prq¡unta obligada es ¿como pudo 

caber semejante cstupidc.i en la 111C11te del lcgislador7 ¿cómo puede ser 

po51Dle lo anterior?, si el adicto tiene que rc.alii.ar sus actividades diarias 

normales para subsistir. ser padre, ser estudiante, trabajar en algitn oficio, ser 
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actor, en una oficina, dando cátedra, ser médico, ingeniero, e1c., actividades 

que se verían afectadas por la imprudencia de un ley hecha al vapor. 

Un adicto nonnal compraria una dotación que le dure por lo menos un mes, 

y más, según sus posibilidades económicas. Pues de esa manera se expone 

menos a los peligros que la adquisición de narcóticos implica, y de esta 

manera se dedica a rcali1.ar sus actividades cotidianas sin inteñcrir en dlas 

para ir a comprar el estricto necesario de que habla el legislador, que puede 

ser en algunos casos, tan frecuente como aquel que acostumbra tomarse una 

aspirina cada cuatro horas al dla, una copa de vino, o una ccivcza en cada 

comida, cte .... como vemos comprar narcóticos suficientes para satisfacer su 

adicción durante un dia, una semana, un mes, dos meses, ele., agrava la 

situación dd adicto pues el portar narcóticos en cantidades superiores al 

estricto necesario para el consumo inmediato, automáticamente lo conviene 

en ddincuentc, el adicto resulta perjudicado por todos lados, y Rl libertad 

restringida e injustamente amenazada con la pérdida de la nüsma. 

Tesis relacionada con lo anterior, 

SAIH~ l»lJTO CONTllA IA IOSESIÓN OE MAIJllUA.'<A rl:NA An:M.IAIJA INOft:IANre.•U 

circunstancia de que el inculpado !ICll toxicómano, no lo autoriza a poseer 

cantidades notoriamente desproporcionadas y exageradas de mariOOula pan 

su satisfacción irxfüidual inmediata, pues cualquier persona adicta a los 

enervantes podria impunemente acumular grandes c.antidadcs de 

estupefacientes, con el pretexto de ser toxicómano, con latente peligro pan la 

sociedad; de manera que tal conducta no se ubica en lo dispucs10 en el 

artículo 199 actual .... 



73 
.'M'ptima epoca, s~g1mda parte: l'ol.<. 175-/HO pag. 146. A. /J. H/IHJ 

Ramón o Román Sierra M1u/11. 5 "~º-'" 71 

La critica contundente que destruye la hipótesis de esta tesis, va en el 

sentido de que: los adictos a alcohol, pueden o tienen la libertad de acumular 

cajas, camiones, tráilercs, cavas, bodegas. repletas de alcohol en sus diferentes 

presentaciones, y no resulta peligro latente para la sociedad, sino por el 

contrario en lugar de ser delincuentes, quienes poseen estas reservas de 

alcohol, resultan ser grandes empresarios, personas dignisimas y 

distinguidisimas, beneméritas de la patria. el ejemplo a seguir, etc. 

Pero sigamos viendo el vía crucis del adicto: Si el adicto capturado en 

posesión de narcóticos trae dinero, o si puede conseguirlo con algün familiar o 

amigo, puede comprar su libertad ante el policía que lo capturó, y si no trae, 

entonces es entregado al Ministerio Publico, en donde tambien se cuecen 

habas, es del dominio püblico que la mayoría de CSlos son corruptos. 

"Encabcun los MP's lista negra de La PGR. De acuerdo con las estadísticas de 

la procuraduría, del cinco de dicianbrc del 2000, al 2 de julio pasado, la 

visitaduria y la contraloria interna han abierto expedientes en contra de mil 

doscientos Ministerios Nblicos, cifra que representa el 63% del total de 

quejas que asciende a mil seiscientos diecinueve.. Durante el periodo ya 

señalado la fiscalía para servidores públicos ha ejercido la acción penal en 

contra de veinticinco Ministerios Nblicos. Los agentes del Ministerio 

Nblico, son los funcionarios de la PGJDF más denunciados por los 

ciudadanos." 72 Al indiciado adicto ante esta institución, también se le da su 

última cxprirnidita· es torturado mmtalmcnte, diciéndole frases corno: "ahora 

si te vas a chingar en el reclusorio, pero te puedo dcsafanar si consigues 

'' Aa!ou Romero. Mi¡;ucl. Ch. cit. pog ll9 

., Paiodioo METRO Mé\JQJ. D.F. ~ K de ""'lCmbr< 200t pag 2f 
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dinero con algún familiar;" si el adicto no cuenta con recursos, entonces el 

M. P. , no sin antes haberlo trabajado, lo consigna ante la autoridad judicial 

federal para ser procesado; o a disposición de la autoridad sanitaria, quien lo 

recluye en un sanatorio en contra de su voluntad y libcnad; 

La decisión de consumir narcóticos, conlleva una dosis muy alta de libcnad, 

del libre albcdrio, en la decisión del individuo a consumir lo que le plazca. 

siempre y cuando no dañe a nadie, los me~icanos adictos no necesitan del 

patemalismo protector falso del gobierno salvo en casos extremo~ de 

drogadicción. Ni la sociedad necesita que sea protegida de los adictos, tal 

premisa es falsa, pues esta debe su existencia a la justificación de la necesidad 

policiaca, para que estos parasitos conserven su empico innecesario 

IV. l .S.2.- SEGURIDAD JURiDICA: 

Los policías con el pretexto de sospecha, en este caso de posesión o 

transpone de narcóticos, (no estamos hablando de los grandes capos, solo de 

adictos), detienen a cualquier persona. violentando dcrcchos individuales 

como d derecho de tránsito del sospechoso An.11 constitucional. !si¡, ya se 

que cstc anículo establece también que uf dcrccho de tránsito, estará 

subordinado a las limitaciones que impongan las leyes sobre salubridad de la 

República. Y así es en efecto, pero la autoridad administrati\'a para impedir el 

libre transitar de las personas, dcbcri observar las formalidades del 

procedimiento que establece el anículo 16 constitucional' "Nadie puede ser 

molestado, en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 

vinud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive 

la causa legal del procedimiento. 
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Cuando una persona es detenida por la policía, en caso sospecha de 

transpone de narcóticos, se rcaliu un cateo· en el cuerpo del sospechoso .. 

para detectar en este caso que narcóticos pona; la constitución establece que 

para rcali1.ar un cateo, es necesario obSCfVar las formalidades del 

procedimiento, que casi nunca !>On obSCJVadas por las policías en las 

detenciones y calcos de personas sospechosas de posesión de narcóticos 

Tenemos además de toda la problemática anterior en contra de la seguridad 

juridica del individuo. que al anirulo 199 del Código Penal Federal, en la 

primera pane de su parrafo primero establece que a los adictos que posean 

narcóticos para su estricto consumo personal no se le apliará pena alguna 

Sin embargo el aniculo 525 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

contrariando al 199, y atentando contra la garantía de libcnad, establece que la 

autorid.d sanitaria podni retener forzosamente al adicto encontrado con la 

cantid.d de narcóticos para d estricto consumo pcnonal; esta retención en 

contra de la voluntad del adicto, se equipara a la aplicación de una pena 

agravada. pues tal retención ccsari hasta que la autoridad sanitaria dictamine 

que el adicto ha dejado de serlo. lo cual se presta a aplicaciones arbitrarias de 

penas incicnas. 

IVl.5.3.· IGUALDAD JURÍDICA: 

Si veinte o treinta millones de adictos al alcohol, y tabaco, deciden 

intoxicmc con esas SWlancias, todos los fines de SCllWll, muchos, todos los 

días, )' d Eslado le proccge en su dm:icho ¿porque al adicto a Olru drogas 

' El 11" plmfo lkürt. 16 cumúlucioul"' rd'icn: a Ql<IOl cp: a.,•~ sigmfa bulcu en un 
CUCfPJ. alQr en un aocqm ligniía bular cn un cuapo dL'tcrmi- que "' ClpOCÚICI en 
una onkn judaci¡1 mminU&ndl por d juez m loa cp: "' obl<n• ClllJ< Ollal d - del 
indic:iai>""' "' bwa. ...,;..., de la clclcaaóft, etc. 
•• No es lo mismo IOlpdlmo cp: in rnp..~ IOlfl<dlooo ca """ ca> es aquel cp: 
pogbl~ lnmpxlC naroólioo&, e ID r-¡ CI aquel""' --... umtpe>rU. la 
rohd> m plCd: icncr fólallloib ...,,. dctan a la pobla:tóa por la"""*'~ "°""" 
IC com<t<rian )' IC """'1Cll gmu-por uno~ cp: IO di pnntlajllridlCI plena al 
ci-.0 
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nuevas y menos peligrosas como 11 marihuana y cocaína se les reprime?, 

si se u1ili1.an para el mismo fin: in1oxiC1rSe; si alguien me conleslase que en 

este caso no imponan los fines sino los medios, yo les prcgunlaria: ¿aun y 

cuando eslos medios nuevos sean menos perjudiciales a la salud que los 

oficiales?. Pero iodos sabemos que la Salud Pública. no es el molivo de la 

prohibición del consumo de nan:ólicos, pueslo que el alcohol y el labaco son 

las drogas mas dcslructivas de la salud de lodos los tiempos y se pcrmilen. 

Asi como el Eslado pro1cge los derechos de solaz de 01ros grupos de gente 

que confonnan el mosaico social, como el grupo de los alcohólicos, con los 

cuales hemos visto y apoyado nueslra posición en las Cllamidadcs que apona 

su consumo como droga. o como el grupo de los glotones, los ruales producai 

un costo social superior al de los adictos 1 drogu ilicitas pues los dlllos que 

se aulo producen son lan graves, que son productores de cnfennedadcs tales 

como la diabetes, los infanos etc., los que consumen sustancias que 

provienen exclusivarncnle de los vegetales, el grupo de los vegetarianos, que 

de rcsuhar cienu lu tcori&s módieas, quienes no consumen sustancias de 

origen animal 1icncn deficicncil en el cn:cimiento cadJraJ, con el 

consiguiente dallo a 11 salud mental, y el costo social económico que eslo 

representa, no causa penalidad algun1; el grupo de los carnívoros, la cicnciu 

medica dice de aquellos que solo consumm cames, dallan su salud por 

introducir en su cuerpo demasiadu toxinas las enfcrmc:dades que IC producen 

por es1 a causa tambien daña al enrio público; las prosti1uw y sus 

consumidores ¿porque no son sancionados? si el mal que producai en la 

salud pliblica, es con aceso mucho mis grave que los que produce la 

drogodependencia ilici1a, pues es un grupo de alto riesgo de transmisoles de 

cnfcrmabdcs \'Clléreas y de la enfermedad sin aira hasta la fecha, el 

síndrome de inmunodeficiencia adquirida, sin duda alguna este llcgari a .,. el 

causanie numero uno de muct1es producidas, desbanando a las actuales 

causas el alcoholismo y el tabaquismo; los gays, que por su prd"acncia 
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sexual, pone en peligro la proliferación de la raz.a humana, con el peligro 

latente de la extinción de la familia; etc .... , así como ninguno de los grupos 

anteriores y otros muchos que existen con las mismas o similares 

caractcristicas no son objeto de represión penal, así mismo es deseable que el 

grupo de los adictos a drogas ilícitas, deje de ser perseguido, y encarcelado. 

La tolerancia del Estado hacia los grupos diversos que lo conforman.. es 

sinonimia de democracia e igualdad. 

IVl.5.4.· USOS Y COSTUMBRES: "COS1umbres forma espontánea de 

creación de normas de conducta. Regulación de la conducta surgida 

espontáneamente de un grupo social y de observancia voluntaria pan quienes 

lo constituyen, sin que ante su infracción exista la posibilidad de la imposición 

forwsa por la autoridad .... " 71 

Los legisladores acaso es que no se dan cuenta. que el consumo de 

estupefacientes, es un uso y una costumbre que su pueblo tiene desde ticmpm 

ancestrales. Recordemos, que: el articulo Cuarto Constitucional garantiz.a se 

respeten los usos y costumbres: La nación time una composición pluricultunl 

sustentada originalmcnle en los pueblos indigaias... . Esa nación pluricultural 

al llevar a cabo el pacto IOciaJ del que habla RoSllCalu, en su Contra10 Social, 

pusieron como condición que la nueva Mlciedad, rcspelarC sus usos, religión, 

idiomas, costumbres. entre estas las del placer ejemplo dopane con alcohol. 

marihuana. coca, peyote. hongos alucinógenos, etc .. 

Como vemos el Estado no tiene competencia pan prohibir i. cosrumbrc de 

dopmc para sentir placer, y si la tiene para hacer valer ante los dcniis los 

usos y costumbres de cada miembro de la fcdcración como lo estatuye el An. 

4° Constitucional. Como la sociedad mexicana es pluricultural, Clllonocs el 

" DE PINA V ARA. R.afxl. Dia:iocwio de llcm:bo dól:i1111 latCl1 cd Jl.tbia> O F 
F.duorill l'ORRUA; t'lU. J111: tl7 
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Congreso de la Unión debe elaborar una ley respetuosa de las coslumbrcs 

de lodos los pueblos e individuos de la Federación mexicana, como lo manda 

el Art. 4° Conslilucional. En fin .. el mandato a legisladores y obligación de 

los mismos es: hagan saber a los demás, que uslcdes harán respetar ante quien 

sea, los derechos del grupo de adictos .. Vohaire, dijo la siguienlc frase 

adaptada a la siluación: "no creo en lo que lu consumes, pero daría la vida por 

hacer valer tu derecho a consumirlo." 

IV.1.S.S.- UNA NUEVA LEY: En México es 1iempo de legislar sobre este 

lema del dopaje y compra legal de marihuana, cocaína y olras, pero sin 

cegueras ni vendajes, a propósito como hasta la fecha a ocurrido, la tarea no 

será facil, pues aun quedan muchos abuelos de pensamiento, que se tragaron 

la mcn1ira que el poder norteamericano les impuso. 

El gobierno mexicano ha preferido mantener el problema como labú, y a 

elegido la represión como forma de solución al problema de 1 O millones de 

ciudadanos, con1ríbuyentes, 1rabajadorcs, vo1an1cs, algunos, los menos 

deliocuenlcs de facto, otros, la mayoría. 8 millones de delincuentes fabócados 

por el gobierno ignoranle, y que son un suculcnlo festín p1r1 la policía, y 

abogados. 

Por que esperar para legislar sobre un lema que \'iota las garantías 

individuales, príocipalmcn1e la de libertad en toda la extensión de la palabra, 

de 8 millones de ciudadanos, considerados injustamente dclillaJClllCS.' 

En estos momentos, en México y en el mundo, el problema de las adicciones 

va crccicodo como la bola de nieve cuesta abajo y sin conlrol, para que no 

' No a pooihlc csulll=f una cif11 ni """'.;mido de - • la mariliuna y aalna. pues 
b nU)ori.1 de lo5 odl.."'los""' anónimos l"'f el ~de ICf oonsidctados delincuentes pot 
el solo hecho de ICf consumidor de esas droga< 
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haga daño, es necesario conducirla a través de un sendero, que se tiene que 

construir con una buena reglamentación que respcte los usos, costumbres, y 

derechos fundamentales del hombre El Estado se olvida de algo esencial , el 

Estado se consliluye con la premisa de servir a quien gobierna, y no al revés. 

El pueblo, la parte drogadicta, que con su oposición creciente le a estado 

indicando durante sclenla años al legislador, que no esta de acuerdo con la 

politiqueria falsa e hipócrita de la prohibición, o lo que es lo mismo, política 

del fracaso y del oscurantismo. 

El legislador tiene el deber de representar a este grupo de los adictos~ el 

90"/o de este grupo, son consumidores de droga moderados, el 1 O"lo restante 

son adictos que abusan de las drogas. De ese grupo de adictos moderados, 

emana un SOS y mandato a la vez, dirigido al poder legislativo: legislen el 

derecho del adicto a consumir cstupcfacicn1cs, a través de una ley para dar 

cabida en la sociedad a este grupo social de los adictos moderados, y coexistir 

con los demás, respctándosc mu11.wnen1e sus preferencias de todo tipo, es 

innegable que el grupo de adictos a narcóticos es muy grande.,•• y tiene como 

urgente necesidad salir del elosct, exigiendo el derecho a la libertad de 

doparse para disfrutar, para sentirse bien, por placer, etc .. 

La LPFS que actualmente reprime el consumo de narcóticos, fue pensada, 

para aplicarse a adictos a narcóticos que abusan de los mismos (adictos 

•• ExUaai DI ~ CSbdisbas de las .i.xioDcs y dd nWncro de llilocso&, pero CS ~I 
que estas audisticu rdlrjcn un n:sullaolo flllodicno, por el limpc bocho de que .......Ur 
nan:ólico& es delito, y no 1e plOd< QlllÍaar ddito11~p:nona,ni111111 las CS1dl&icas 
que promdCll oocmo Qlllfldcnci.al de las~ bodllS, pero pn dimo& una ideo del 
número de ldiCIC&, csac doto ""' ICt'liri 'U ...., de oln '*- 1 pndiar y lbnbuir 
droga en ~Ua> en L1 di!cad> de los ochaul. en de l7~.ooo pa-... - S1 cala cmpc.to de 
eslO&, cp:dlnibnc 00<10, ltocnd< 1 dla chmlcl, d ..... tia.lo a de tn:1 millonCI ICl<IDCnlOS 
cincuenta mil ldad°' () 7$0 000) Jlllll Mtucocn l'llO, l¡ua en que ti narcotrlfioo-.il 
IC ralizn aJCI bolsitas pepdn al CUCIJlO de quÍal las uamportahl de U11 poli 1 otro, 
opcr.oción hormigo; en ti IWC\O siglo las .,.,.._ de IWWlriflOO en no lllU) mn 
ocuioncs - por IDntbdll, en ...._ tDlim:I. lldio6pcro&. IUIOmónlcs. ícnocaml, etc ) 

:·.:~T.\ TESIS :\O SAL!< 
DEL\ BIBUOTFC\ 
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perdidos, en un estado lamentable, dignos de lástima, y de ayuda), pero esta 

ley es totalmente incompatible con adictos moderados, y por ello la exigencia 

de estos últimos, de una ley que haga respetar los derechos fundamentales de 

libcnad, igualdad, fraternidad, seguridad juridica dd adieto moderado, al que 

no se puede tratar como a un adicto abusivo, pues a este último es vilido 

imponerle la voluntad del Estado ante la falta de voluntad personal; en este 

caso la intervención del Estado es justificable y hasta loable, ante el grave e 

inminente peligro de muene que corre el adicto abusivo. No hay pretexto para 

seguir tasando con la misma vara a los adictos moderados que a los adictos 

abusivos, dejémonos de patcmalismos falsos, los adictos moderados, no 

necesitan que el Estado le supla su voluntad, por consernr ellos la propia, aun 

y cuando a las adicciones se les considere corno algo involuntario, que 

domina la psiquis, no obstante lo anterior la decisión de consumir 

estupefacientes dentro dd grupo de los modcndos, lleva una buena dosis de 

voluntariedad en d querer, una gran dosis de libertad para decidir consumir lo 

que al individuo le produce placer. 

A que le tememos que no nos atrevemos a elaborar una rrucva ley que se 

adapte a los tiempos modernos, que no deje 5Clctores de población marginadas; 

y, de esta manera pc:rmitir que la tolerancia se. signo caracteriSlico de los 

nuevos tiempos: que en un acto de valentía d Congreso de la Unión tenga el 

valor para dictar una ley de delitos contra la salud hecha por la Sobaanla 

Mexicana, valiéndonos madn: lo que diga Estados Unidos, si a dios no les ha 

ido bien con su politica de rcpn:sión. ¿Por qué dios si ~ hacer con 

nosotros lo que quieren, tanto que ni siquiera podernos hacer uso de la 

soberanía para revelarnos y mandarlos al carajo con su certificación, y 

lcgaliw en México el consumo de drogas si se nos pega la gana y no porque 

lo diga Estados Unidos. Por otro lado no tenemos porque cntn:gar a los 

narcotraficantes capturados en México a la justicia noncamcricana, si los 

quieren que ellos los atrapen. pero en su territorio, porque el tmitorio 
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mexicano debe ser inviolado por la presencia de policías gringos, que no 

nos den a)iida para combatir el narcotráfico, pero tampoco que nos exijan 

nada, no aceptemos limosnas a cambio de la independencia. 

No se trata de hacer un Narcocstado, sino solo despenalizar el consumo 

posesión y transpone de narcóticos en una cantidad razonable, que el Estado 

mismo procuraría a los adictos a precios razonables, o aun gratuitamente, 

prohibiendo el narcotráfico interno fuera del control estatal, y por supuesto el 

internacional, es muy sencilla la propuesta de esta tesis : todo queda igual en 

materia de narcotráfico con la excepción de que ahora el consumo en México 

es legal y el gobierno es el imico titular para distribuir y delegar estas 

funciones de distribuir droga entre los adictos, en el caso de la marihuana 

permitir a estos ultimos sembrar la hierba para el autoconsumo, y a personas 

que cumplan con cienos r~uisitos, cxplotarla industrialmente. Lo anterior no 

perjudica en nada a las demás naciones, los intereses del extranjero, 

qucdarian intactos, por tanto no tienen porque molestarse o enemistarse con 

México, pues continuarla siendo ilícito el narcotrif1CO principalmente el 

internacional, pues el interno tcodería a desaparecer. 

¿Porque qucranos estar siguiendo u111 política de fracasos?, se supone que 

el estudio de la historia es imponante porque de ella aprendemos los errores 

del pasado, para no cometerlos nuC\'llllCllle en el prc5Cllte, y que mejor 

cnscilanza que la historia de fracasos de EUA durante setenta aftas de política 

anticonsumista de narcóticos vía ~rcsión, dejemos de damos de topes en la 

piedra, que los gringos lo sigan haciendo si quieren, pero nosotros ya no. La 

nueva ley de la materia que estamos talando, debe tener como principio el 

respeto a los dacchos fundamentales del hombn:, de bbcrtad, igualdad, 

seguridad Juridica, etc., que todo indi1'iduo debe poseer; una nueva ley que 

no sea hipócrita, que sea verdaderamente protectora de la Salud Pública. El 

Legislador tiene frente a si el problema que le exige la rcglamcntación del 
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consumo compra y venia de 111tcó1icos, acorde a una realidad presenle, que 

vea las necesidades de los mexicanos y no las de los EUA. que el legislador 

mexicano no de respuestas ncga1ivas 1ales como: que el problema de la 

legitimación del consumo de drogas, es un problema mundial, y por ello no es 

posible legislar aisladamente. llolanda, algunos estados de la unión 

americana, y olros países, han demostrado lo contrario. 

Convertir a un inoccnle consumidor de drogas en un peligroso delincuenle, 

es de retrasados menlales, que no comprenden el estado de necesidad de 

quienes juzgan a la ligera, condenando a esos seres, hasta que se deshaga la 

adicción, o hasta la muerte, a u111 vida llena emociones malsanas, pues 

siempre esla en riesgo su libertad, e inlcgridad fisica, siempre escondiéndose 

de la genle y principalmcn1e de la policla, quien aprovecha el bolln propiciado 

por u111 ley inapropiada, ¿quien es más dclincuenlc, los legisladores que 

condenan a esta clase de vida al adicto, o este úhimo que sin d&ilar a 111dic, 

solo consume drogas que el núsmo dios puso en este mundo?. 

Esta voz se levanla, y se une a núlloncs de prolcstas que tienen la núsma 

inquietud que el cscribienle. Para limar asperezas, enlrc pueblo y gobierno, lo 

mejor es tener un acuerdo de rcspcto muluo, necesario para coexistir, que se 

traduzca en leyes cohcren!es basadas en la tolcnmcia de todos los grupos que 

confonnan la sociedad. 

Las leyes ae1uales sobre consumo de d1og15, están suSICSlladas en la mentira, 

la ignorancia, e in1crcscs de olra índole, legislar a favor de la legilimación del 

consumo, venia, y transporte de 111tcó1icos por el adicto, es legislar a favor de 

la verdad y la justicia. 

" . .las campañas contra las drogas no se suSlcn!an en datos de la realidad 

social, sino en los discunos ideológicos impuestos por el gobierno de F..U. 
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empcftado en reducir la presencia de los narcotraficantes de coca, opiáceos 

y marihuana de Tercer Mundo."" 

Esta tesis sostiene, que las conductas narcótico- delictivas se derivan de la 

mala politica, que el Estado- gobierno a utili1J1do en tomo al problema de 

narcóticos Asi como la violencia fracasa en la educación de los hijos, y casi 

siempre fracasa en la consecución de cualquier fin, en los pueblos como en 

las naciones la violencia esta proscrita como forma de solución de 

problemas, sustituyéndola por el dialogo, la coneenación, la reglamentación 

justa no \iolatoria de garantías indi,iduales como la actual ley sustantiva 

penal \igente. 

IV.1.6.- LOS CONSUMIDORES DE DROGAS NO SON DELINCUENTES. 

¿Porque razón se encarcela a los adictos a las drogas ilicitas.• 

La ley penal mexicana transforma a firmaco dependientes, de la noche a la 

mai\ana, de seres normales a seres indignos, tramposos, mentirosos, 

pcrvcnidos, ventajosos, sin moral, ni Clica, sancjantes a criminales: rateros, 

violadores, depravados, en fin delincuentes con alto grado de peligrosidad .. 

sin ser cieno. Lo cieno es, que cxisren muchos criminales diez por ciento 

exagerado que son adictos a las drogas ilicitas pero son delincuentes no 

porque la droga ilícita los transforme en ello, sioo porque las causas poUtius

cconómicas-sociales los han orillado a delinquir y a drogarse Asi lo 

demuestra el hecho de que tan1bién cxisren criminales adictos a las drogas 

legales, también diez por ciento, el alcohol si influye en la comisión de 

delitos· demostrado. Pero la contradicción más palpable de considerar 

delincuente al adicto a drogas ilicitas. se encuentra en el hecho de que la 

mayoría de los delincuentes no son adictos a drogas licitas e ilicitas, 

'' Gómet ¡,,.._ Frmcuco Ch cu l'ag 2S 
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rebasando en número, y cometiendo delitos más graves que los anteriores 

grupos de consumidores de drogas ¿entonces a ellos que los transfonna en 

delincuentes si no consumen drogas? asi en conclusión tenemos que el 90% de 

los adictos a drogas ilicitas considerados delincuentes, lo son solo por el 

hecho de no obedecer la injusta ley penal de prohibición de consumo, y 

tenencia de narcóticos, •iolatoria de garantías individuales, etc 

Las conductas que el adicto realiza, no tiene la finalidad de enriquecimiento 

ilícito como es el caso de los narcotraficantes y corruptos, tampoco tiene la 

finalidad de envenenar la salud pública, presupuesto éste gubernamental, para 

justificar d gasto que se hace combatiendo al narcotrifico; en fin no tiene la 

intención de dailar a nadie, ni a si mismo, pues cuando el adicto consume 

droga es para sentirse mejor, para hacer mas soponable su vida 

Normalmente un delito se configura cuando una persona hace un dailo a 

otra, es d caso del robo, dd homicidio, de las lesiones, de la evasión fiscal, 

etc., pero en el caso de las adicciones ilícitas, el farmacodcpcndíente, no hace 

dallo a nadie, y ni siquiera tiene esa intención; recordando que en los delitos, 

se castiga la intención, la imprudencia, o la pretcrintcnción; en este caso de las 

adicciones, no hay ninguna de las anteriores condiciones, por tanto no hay 

fundamentos legales suficientes para reprimir las conductlS de poseer drogas 

si estas son para uso personal. Como \"CmOS, estamos en presencia de un 

delito sin victima, sin querellante y sin denunciante, y aun y cuando estos dos 

últimos Ucgaren a existir, 5Crian denunciantes y querellantes sin derecho a 

querellarse y a denunciar, puesto que con el consumo de drogas no se les hace 

dailo a ellos 

¿Porque convenir a un inocente consumidor-comprador de narcóticos en un 

peligroso dclincuentc?,es inaudito, es inconcebible, es abcmnte, es estúpido. 



8S 
Debe de quedar claro, que el Código Penal Federal, al penalizar la 

conducta de consumo de narcó1icos, esta penando un crimen sin victima. Un 

delilo sin denunciante o querellante, y por ello el suscrito cree que la ley va 

más allá de sus facultades invadiendo esferas de la moral o la C!ica. 

!V.1.7.- SE DEllEN ATACAR LAS CAUSAS QUE ORIGINAN LA 

DROGADICCIÓN. 

Para terminar con la drogadicción en Mcxico, es necesario atacar el problema 

desde sus raices, de no hacerlo asi, y de continuar con el mismo sistema, el 

problema de la drogadicción persistiri, inclusive se agm-ará como lo ha 

hecho desde hace aproximadamente setenta años de prohibición: las causas de 

la drogadicción son múltiples y complejas 

"Cuando un alcohólico bebe una copo de más y comienza a disminuir su 

ritmo de producción, es etiquetado como "enfermo'', considctindosele como 

el único responsable de su conducta. A panir de alli, se le apliCMJ terapias 

culpabilizadoras para obligarlo a acqur su falta, mor, mala <ducación y 

padecimiento exclusivamente i11<füidual, para que intente disminuir su 

consumo. Con ello sin duda sólo se le manipula conductualmcntc, sin 

preocuparse por enfrent&r las causas sociales, personales y culturales 

subyacen1es y, de paso, oculllr a los verdaderos respollSlblcs politicos y 

beneficiarios económicos de la cultura dd alcohol."" 

IV. I. 7.1.- CAUSAS SOCIALES: 

EJ<iste la IMria que considera al incfü-iduo como una olla de presión, la cual 

debe tener una •·ih11la de escape para 111111tcner su equilibrio emocional, y no 

se con•icna en un peligro latente para la sociedad, por tener que llevar a 

cuestas una •ida poco soponablc, por los di•-.rsos problemas sociales, 

,. Gómcz Jan. fr>DCif<o Obr. C1L l'og. 25. 
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que acosan al adicto. Es la liberación de la 

personalidad reprimida, es el olvidarse momentáneamente de ellos, es el 

efecto psico1rópico de las drogas. El individuo al desimoxicarse, vuelve a su 

estado psicológico amcrior, el querer senlir nuevamcn1e la experiencia, hace 

que el individuo repila la operación de inloxicarse deliberada y cada vez más 

frccuenlemcnle, porque no quiere dejar de sentir esa sensación de libertad 

101al: un individuo quien con algunas copas encima, se vuelve audaz, es 

porque los candados de prudencia, moral, educacional, pueden en un 

momenlo dado bajo el influjo de las drogas, desatarse inconscicntcmenle. Ya 

mucha gcnle no sale de esa trampa por si mismo y para lograrlo es necesario 

de la ayuda de la sociedad cnlera, pues los efectos nocivos secundarios de las 

drogas no son nada deseables, y por ello esta válvula de escape no es 

adecuada al ser humano, aqul se podria aplicar el refrán popular: resultó peor 

el remedio que la enfermedad. 

Millones de mexicanos cnfrcntan la vida diaria con calmantes, con drogas 

licitas: alcohol, aspirinas, cigarrillos, ele., o ilicilas: marihuana, morfina o 

cocalna, etc., esto hace más llevadero, menos aburrido o mas 50p0rtable: la 

pobreza, y todo lo que ello implica, frustraciones, jornadas de trabajo 

repetitivas, fatigosas, desempleo, en fin el ser lwmano necesita de drogu pua 

sentirse bien, y si estas últimas producen ese efecto de alivio a las tensiones, 

entonces ¿porque pcnaliz.ar el bienestar de las pcnonas?, ¿cual es la l"UJÓll 

válida y cicna?. 

"Si la demanda de "droga", surge hoy cn gran pane de la necesidad de 

evadirse de las miserias de la realidad, liberarse de esta nteesidad significa 

sobre lodo construir el proyecto de una realidad, de una sociedad más justa y 

humana que no produzca la necesidad de escapar de dla, sino la de vivirla "n 

"Gómct Jan. Francitro. obr. ciL l'>g 'U 
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Miles o cal vez millones de penonas no adiáu visitan al psicólaso 

porque lo aquejan problemas de la mente, la condición de la mayoría de los 

mexicanos como todos sabemos es de baja escolaridad, el nivel nacional de 

es1a es acasamente de ~ndaria, sin orientación en como a la drogadicción, 

con bajos reamos económicos, el desempleo es carac1eristica de México, 

diflcilmenle los recursos económicos alc.anun para salisfaca- las neocsidades 

básicas. Con esas condiciones, es normal que las pc:nonas con conftictos 

emocionales se automediquen con marilawia, morfina, cocaina, alcohol, ele, 

pues sólo las penonu con mediana educación, bien orientados, con recursos 

económicos para adquirir drogas líci1.u, 1W1W11COte caras en oompanción de 

las drogu iUcitas o akohol y tabaco, bario uso del servicio que presla y 

receca el psicólaso o el psiquiatra. 

"Resulta claro que el lli11ema aoc:ial no puede rcconooer püblicamente que 

para su fimcionamiento rcoquiae que los hombra se droSllCll; significaría 

intrlnsecamente inlunano de su CSlruc:tuJa. Moma en1onoes un aparato 

juridiaHC!ucacional-rdigiOIO-lllM~ lendienle a definir el 

C01WD10 de drops oomo una rapomabilid.d de individuos enfamos y o 

delincuenles'"' 

Aiacar las causas IOCiales de dropdicOón, es una tarea que le incumbe a la 

economla, educación, moral, y a la étic:a, de ninguna manen a la ley penal, 

cambiar las OOllumbR:s de las penonu, de los pud>los, IOlo debe hacene por 

convencimiatto y no a golpes como actualmente sucede con la 

farttlllXldepeod en México. Es ciMo que en ocasiones, mu de las wca 

que se quisieran, un llOlo individuo OOlllWllC marihuana. alcohol, tabaoo, y 

cocalna, en una sola oesión, y en e11ceoo, y lli esa conducta, es reileqtiva, es 

' Goma Jara. FIUCita>. .abr. át ·"- 27 
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adicción extrema cuando a la salud pública le compete intervenir. 
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Es necesario que la educación acerca de las drogas, sea impanida como una 

materia más de la educación primaria hasta el fin de los estudios 

profesionales Es preferible que el educando tenga conciencia de lo que son 

las drogas, la magnitud del daño que pueden producir al organismo, los 

verdaderos efectos psíquicos, el costo político, económico y social, que se 

produce en la nación que los consume, el aprovechamiento que se le pudiera 

dar a los narcóticos en la industria, etc., esto y más es preferible a mantener a 

los educandos en el obscurantismo, pues cuando por primera vez tienen en sus 

manos el problcn11, no saben como ae1uar desconocen el peligro al que se 

enfrentan, es decir sucede algo parecido a mandar al soldado a la guerra sin 

fusil, con el consccucnte resultado de la derrota.' 

"La ignorancia accn:a del c&ilanio continúa hoy en dia. pero incluso infunde 

más miedo. Durante los al\os 70 (Rccfer Madncss 11), toda mención de la 

palabra "c&ilanio" fue eliminada de los libros de texto de las escuelas 

superiores de Estados Unidos. 1 Viva la libertad de expresión!. Cuando Jaclc 

llercr, el más famoso de los e&ntivistas del cállamo, prq¡untó a un 

conscr. .. dor del Smithsonian Muscum, por qué esta palabra había sido 

retirada de todo lo que tcnlan en exposición. la respues11 fue p11t111n1e: "los 

ninos no n<CCSÍtan saber nada 1ccte1 del cállamo runca mas. Les confundeº" 

DunnlC .. camplAI pmidcnaal d """"'pn:siclcmc de .. Man! pi-.\ ia...-.
al akoholismo como un gm~ probl<mo , en ponicular para lo llilct y la jlM:nlu.1, ~ 
que: 

... dakoholismonooc¡u:dcaiafttir odmi,_ alm'á do..W.Srcpan• o 
de proliibición 1ouks . Eslu medidas • en 11 lli*Wia cid _...., • llaa rauliat> 
contra¡wtJduocn Es a tmú de lo odllación, ele lo RDaCIClol m d dqiortc y en lo adlin. 
como 1e p>eJe oír=r a loo jO\'CllCS d "'° P"'""'"°"' del liarlpo hln 

."'hl1p/t..ttcn.••"6~~~2 
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IV.1.7.2.- CAUSA ECONÓMICA: 

Sin lugar a dudas es la causa principal de la drogadicción en México y en el 

mundo, la comercialización de drogas licil&s e ilíci1as es un negocio fabuloto, 

con ganancias extraordinarias para los productores, comerciantes lícitos e 

ilicitos etc. , ele .. 

l.u induSlrias llci1as de alcohol y tabaco dirin en ai defensa que son 

creadoras de fuentes de empico, y es cieno por desgracia, pues de ellas IC 

benefician desde el campesino que sian1n y cosecha el tabico, la vid, la 

calla, el agave, el maguey, la cebada; la industria tlh.calm, caveccra y 

vitiviJÚcola en general, ocupan: penonal obra-o, tknioos, profaionistu etc.; 

los ducilos de bares, cantinas, pulqucriu, discotccu, resaaunnces, empican: 

meseros, cantineros, prostitutas, artillas, pa'IOnal de vigilancia, profesionillas, 

etc., exiSlen además tiendas que IC dedican exclusivamente a la Wlda de 

derivados ~ alcohol y labloo, en las tiendas de IUIOICMcio cxille wia 

ICClción exclusiva de vinos y licores. Para los cmpraarios por ai¡Mllo que 

ea un negocio redondo, wia industria que es capaz de dar de romcr a millones 

de gcnles en el pals. Imaginemos las jugOSll ganancias para los anpraarios, 

siguiendo el ritmo de crecimiento de la industria alooholen cbule la q,oca 
de 1960-1980: "La produoclón de bDdas aloohólicas IC incremenla 

nolablemcnte durante 1950..1980, COll$lituymdo elle periodo el de mayor 

crecimiento de esta indullria. los mayores inc:rcmmros IC dan en la iidillria 

CCfVeCa'a , la vinlcola y los lfjUUdicnles de ralla. Todos los productos 

filCAliados incrementan la producción. salvo el pulque. La producción de 

caveu pasa de 500,608,000 litros y un consumo pa- cápila ....i de 19 litros 

en 19SO, a 2,S69,S62,000 litros y un consumo pa cápila de JI litros en 1979 ... 

. La industria vinlcola lienc un menor dcslrrollo que la - en lo que 

respecta a fermentados, pero es notable el impuho generado en las bdJidas 

dcsliladas. La producción de los dcrivadOI de uva IC ~o IObfe lodo a 
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partir de mediados de los allos sesenta, y ul tenemos que la producción de 

vinos de mesa que en 1970 en de 4,300,000 füros. ... llega en 1980 a 

20,637,000 litros. 

A su vez la producción de brandys fue de 1 240 SSJ en l9SO, puando a 

33,SS0,000, en 1970, y a l 2S,SOO,OOO en 1980 ... En lo que hace al oonjunto de 

bd>idas destiladas en l 9SO, la producción li9Qli1Mla fue de 23 JSO 000 

liuos ... pan 1970, el conjunto de la producción era de 44,600,000 Otros. la 

única producción que desciende oontinua y DOlablemente es la pulqucn delde 

1936 a 1980, la plantación de llll8tJCYCS disminuye en un 47"/e y el invenlario 

de plantu en un 24%, hay que lldlalar que pua el !apio del980 -198S, 1e 

estimaba que la demanda de vinos y brandys cr-.la en Mmco a una tua 

anual del 10.3% y 1e espcnba que la demanda i-18 de 164,000,000 litrot 

en 1980, a 268,330,000 en 198S. Solo los brandys paulan de un COlllUlllO 

estimado en 131,SOO,OOO litrot a 206,600,000 dwute didio lapto. & el cai 

de las cem2a1 1e esperaba que el ritmo de inaancnto tiJcn de 3.91% 

mensual (spp 1980). 

Como vemos J11f1 el estado tambiál es jugolO el lle(!Ocio, ya que carga de 

impuestos a todas las bdJidu alcobólica1, aprwecMndolC de la dct!ilidad de 

la gente por el C0111W110 de alcohol en __,, logra llenar lu "'lrQa de la 

nación." "E aecimiento de la induslria alcoholaa 1e rdlcja ademis en 111 

incmnento en la recaudación fucal. Lu pcrwpc:.ionel filCales por cawa 

pasaron de 121 millooes de s->s m l 9SS, a 139 millonee en 1960 y 1,200 

millones en 1972. CIOllltilu)'elldo la rcaudación por el toca! de bcliidu 

alcohólicas en esae úhimo al'ao 1 479 millones ele i->'· 

"La notable expansión de la industria alcobolcra, 1C lllllliflala IUllbién en el 

desarrollo de la procbxióo pan la exportación, que .... de imponancia aólo 

en el calO del tequila, ya que YOlúnan crecientes de dieha bebida ae 



91 
expor1an, llegando a fines de los setenta a cxpor1arse casi el 50. 9'/o de la 

producción total. El Estado nacional apoyó estos esfu=os en forma 

pcnnanente: asi, en 1974 el secretario de industria ... pidió a los industriales 

tcquilcros hacer cada vez mayores esfuerzos para que se incremente la 

exponación de tequila embotellado de origen, tanto para cuidar el prestigio del 

producto ya reconocido, como para generar en la región tcquilera del país una 

actividad t'Conómica impor1ante por lo que hace a la ocupación de mano de 

obra e insumos en la fabricación de botellas, tapas, cajas, etiquetas y dcmb, 

En este sentido, el secretario de industria ofreció todo el apoyo de las 

autoridades para lograr la cabal realización de este esfuerzo (guia del 

consumidor 24, 1974:40).'"" 

Tal vez el gobierno quisiera proceder bien no permitiendo la publicidad 

11roalcohólica, para cumplir con el mandato constitucional de preservar a salud 

del pueblo, pero la realidad es otra, pues d gobierno no puede decidir 

soberanamente al respecto, más por falta de c:.pacidad y no de recursos, por 

ejemplo, si d gobierno frena la publicidad del alcohol y tabaco, d mismo se 

cstaria dando el tiro de gracia, pues si se cierran esas fuentes de empico tan 

impor1antes, no tendría empleos con que sustituirlos, aún y wando México 

esta repleto de litorales y de tierras ociosos 

Dcsafo11unadamcn1e lodos los gobiernos pasados se han carxtcriudo por 

ser comodinos, es decir no producen empleos, por ser una WQ dificil y se 

confonnan con los ernplros que generan las indus1rias antes mencionadas, no 

impor1ando que con ello la salud p\lblica SC4 dallada. Para solucionar CSle 

grave problema de desempleo, los gobiernos actuales. y futuros en d poder, 

deberin preocuparse por crear fuentes de empico alternativas a las que genera 

"'MENENDEl, ~nk>. obr. al Pop ln·tlO 
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el alcohol, 1abaco, y petróleo, y pueda ser indcpcndienle de sus decisiones, 

sin lraicionar el mandalo constitucional de prcsctVar la salud pública. 

Es innegable que el gobierno al pcrmilir el consumo y comercialización de 

la marihuana, se llldcria en graves problemas, pues desqucbrajaria una de las 

fuenics de empico más imponantcs en la actualidad, es decir se a1en1aria 

conlra la industria alcoholera, porque al liberarse la marihuana, mucha genle 

abandonaría el habilo de consumir alcohol, adoplando la marihuana, que no la 

consume por el hecho de enconirarse esla en la ilegalidad, y 1al vez la mayoría 

de los alcohólicos, viendo la bondad de la marihuana frente al alcohol, tcrnúne 

adoplando de manera universal el consumo de la marihuana, dejando en el 

olvido al viejo alcoholismo y tabaquismo, como forma de doparse, y obtener 

los resultados dopativos queridos de una manera decorosa, menos peligrosa, y 

por supucslo menos costosa. 

Eslo último es muy imponante para solucionar problemas sociales, pues la 

persona que sea adicta a la marihuana, no tendría que descuidar su bolsiUo, 

pues con una simple semilla en una mac:cta de su propiedad, bajo su rui.ado, 

obtendría su propia droga. otra ventaja sobre el alcohol. 

Es cieno que el gobierno se metería en graves problemas, pero no con el 

pueblo, mAs bien éste cgnldcaria la legitimación de las drogu blandas, los 

problemas que el gobierno no quiere afrontar, es con los grandes empresarios 

productores de alcohol, y por compromisos con otras naciones, 

principalmcn1e Estados Unidos de Noncamérica, y por otros intcrcscs 

diversos. 

Pero la realidad de ll legitimación es otra, pues el abandono del alcohol por 

panc de los adictos seria paulatino, es d«ir los empkos inherentes a la 

induslria alcoholera, no se •'Crian afectados de manua inmediata Por otro 

lado ntienlras el alcohol sa legal en otras partes del mundo, este se puede 
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exportar a los paises que lo requieran, aunque lo deseable seria que no se 

consumiera por la lrumanidad de ningún país 

La legitimación de lu drogu blandas, traería apartjada riqueza para los 

paises productores de las mismu, pues estos vegetales marihuana, amapola, 

coca, y otros, tienen un gran campo de utilidad, creándose con ella una gran 

cantidad de empleos en la industria como m el campo, que tanta falta hace al 

pueblo de México, roya tiem es propicia para el ailtivo del ctllarno y 

amapola, demás de los beneficios ecológicos que d tetritorio nacional 

requiere con urgencia, porque se produce una contaminación a gran escala, 

pues son cientos de toneladas, las que se queman por d gobierno mundial, y 

nacional, y es necesario cuidar el medio an1biente. no desequilibrando la 

ecologla con ese tipo de acciones que no conducen 1 nada. 

TRAICION: 

Otra causa económica de la drogadicción por alcohol y labaoo, es aqudla por 

la rual d gobierno por monedas, muchas por cierto, traiciona a 111 pudllo 

permitiendo d fomento de las drogas le8llcs. lo vanos, lo palpamos, vivimos 

en Wll sociedad inmer"sa en d oonsumo de alcohol y tabico en todo d 

territorio nacional, en vla pública, hogares. bares, Wllinu, centros nocturnos, 

resúurlntes, pulqucriu, rq>ldos en las ciudades, poblados, y ranchaiu, 

~ • ICll1llll, miles o tal \'CZ millones de fiestas rdigiosu, IOCial.:s, 

ferias, palenques, etc. , en las aiales se ~ y se f11111111 millones de litros de 

alcohol y ciganillos en IUS diferentes praenucioncs, gcnmndo millones de 

pesos para los anpresarios y para las arta1 de la nación, y esta bien, esio 

Ullimo, lo que esta mal es que d gobierno lo romcnce y pumita sin rcslricción 

algwia para preservar la salud oomo lo dice d mandato de la ley, d oonauno 

ya de por si excesivo como para que toda•;. d gOOierno mismo lo fomente. 
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En fin por dinero el gobierno es capaz de decir que la bebida Caribe 

Cooler es un refresco, al igual que lo hiw con la anea en un puldo. p.,. 

que de est• forna el producto pueda vendene y conRJmine en cualquier 

~ne, en vi. públic. si 1C quiere, venderse en cualquier tiendii., par. que esté 

al alcance de todos de una nWMn ficil eliminando ul una de lllS pocas 

restricciones que tienen lllS bebidas alcohólicas, pudiéndose vender 

libremente• los menores como cualquier refrnco. 

NARCOTI\ÁFICO: 

El motivo principal por el que Oorece la drOgM!icción ilegal es el dinero, sin 

duda alguna los narcotraficantes obtienen pnanci11S irúimginables que se 

distn"buyen entre productores, wnpcsino1, gtWl!iu, narootrúicanlcs, 

policlas, ejercito, delincuentes de cuello blanco, lawdorcs de dinero 

distn"buidorcs menores etc .. 

"El narcouáfico: genera gran can1Ml.d de cmpb>s en México, el cuo es 

que en 1980, la mmo de obra dcdic.da producir y distn"buir drop, m de 375 

000 tracicnlu llelent• y cinco 11111 pmonu ... 1 De lcgitimU1e el oomumo y 

producción controlad. de narcóticos, los empleos IC multiplicmún. 

Si nos damos cucm. el dinero que se gcnm con las drogas licitu, al ipial 

que las illciw, se distn"buyc entre inucM gente ~e: c:arnpaiia 

productores distribuidores etc. tolo que en el cuo de las drups illcitu, al 

repartir las pnancillS que se generan con motivo del oomcrao de ellas, al 

gobierno no le toca, porque no puede rcallir dinero que prlMcne de un 

negocio que dala • la salud de la llOCiedad, sin embargo esto a alllurdo, e 

hipócriu: el alcoholismo existenle los dacrunucara. 
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Por cieno hablando de hipocrcsias, el verdadero molivo del rombate al 

narrolráfiro colombiano y mexicano por el gobierno yanqui, es porque los 

narco1rafican1es, los narcocorruptos, los lavadores de di11C10, y hasla el 

mismo gobierno gringo, se quieren quedar con todo el negocio del 

narco1ráfiro eliminando a los cancles de la droga mexicanos y colombianos, 

pues de esa manera no habria fuga de divisas por molirns de la droga, aunque 

la ganancia que ob1iencn los cancles de México y Colombia, son 

insignifican1es en comparación con las ganancias que ob1iencn los canelcs 

noncamericanos de la droga, de los que publicamente no se sabe su exislencia, 

pero se quedan con ocho dólares de cada diez producidos por el narrotráfiro, 

y el rcstanle \'einle por cicnlo se lo repanen los eancles de la droga mexicanos 

y colombianos, sun asi ese vcinle por ciento significa cantidades 

cstralosféricas en dólares gastados por los gringos en drogas, imaginensc. las 

ganancias de los canclcs gringos cuando Caro Quinlero, dccla que el pagaba 

la deuda externa mexicana a cambio de hacerlo presidente de México. Por 

esta razón mas que por olra, se debe el combalc al narco1ráfico por el gobierno 

estadounidense, se quiere qutdar con lodo el negocio para ser ellos los 

productores, distribuidores y dictadores de la ley de drogas de lodo América, 

la que a ellos les convenga por supuesto. 

Pese a la ilegalidad del consumo de droga, esta se ~irá consumiendo 

¡iCscle a quien le pese. Por ello es mejor que al Gobierno mc.\Ícano, entre 

capilal por las adicciones actualmcn1e ilíci1as y no que erogue recursos para 

combatir al narcotráfico, está mal que el Es1ado no reciba dinero por la 

comcrcializ.ación de las drogas, pues de todos modos las ganancias va n a dar 

a grupos sin cscnipulos 
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IV.1.7.l.· CAUSAS POLÍTICAS: 

Que a los gobernantes les conviene maquiavélicamente tener drogada a una 

gran parte del cerebro social para etemiurse en el poder, con ayuda del 

alcohol religión, y otras formas de cstupidiur Imaginemos un cerebro 

gigante de la sociedad mexicana, una parte de ese cerebro afectada por las 

drogas licitas: alcohol y tabaco, otra parte por las drogas ilicitas, otra afectada 

de ignorancia, otra afectada por la religión, otra afectada por el hambre y asi 

sucesivamente mas partes del cerebro de la sociedad, afectadas por diversas 

causas. Tenernos en consecuencia un cerebro debilitado incapaz de 

sobreponerse y oponerse a la continuidad del poder, y asi las clases que lo 

detentan, aseguran su pctpC1uidad en él. "La gente enfrenta la intensidad con 

calmantes, la connictualidad con estimulantes y la frustración con hipnóticos 

-evasores. Las tres "soluciones" recurren a las drogas médicas y no médicas, 

legales e ilegales, ... combinadas y simultaneas, porque los tres estados de 

ánimo aparcan a menudo en un mismo dia . La droga garantiza mantener a la 

gente atenta, obediente, guS1osa. despolitiuda y consciente, es decir 

funcionando."" 

"Una de las preocupaciones capitales del poder consiste en controlar las 

mentes y los cuerpos de la población."11 

Los que tienen el poder. ya no lo quieren dejar y para ello es necesario 

acudir a la politica maquiavélica al pueblo, pan. circo, y también alcohol 

para que se embrutezca. el alcohol es una droga que hace por uno de RIS 

efectos, que nos olvidemos de los problemas que nos aquejan. abandonándose 

a los placeres que se sienten bajo sus efectos. Diria Aldous lluxley una 

"Gomczj>r.l. FnncUa>. ott. Cit. I'>& t~ 

11 lbid I'>& 29 
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sociedad feli1, conforme, sometida por el alcohol, ese es el efecto que las 

drogas producen en la sociedad. El gobierno parece no estar satisfecho con el 

embrutecimiento que le proporciona al pudilo, al permitir un gran ataque 

publicitario de las empresas del alcohol, aca.so no resulta sospechoso que el 

alcohol y el tabaco sean permitidos a sabiendas de los efectos nocivos, 

sociales y sanitarios, la actitud correcta del gobierno seria: por un lado dejar 

de fomentar las bebidas alcohólicas y el tabaco por ser estas sustancias las que 

ocasionan mayor problema a la sociedad mc.>.icana, a efectos de que la nación 

se desarrolle fuerte, sana y libre de adicciones Pero el gobierno lejos de 

cumplir ese anhelo de toda nación, y conociendo la influencia que tiene el 

alcohol en el mantenimiento del poder, lo fomenta más y más a través de la 

publicidad enfocada, a copiar estilos de vida aparentemente c.•Ítosos y llenos 

de glamour que influyen en los adolescentes 

"La droga oomprcnde un amplio complejo de sustancias bioquímicas 

introducidas al organismo para reforur (CSlimular, hipnotiur, uanquiliz.ar) 

cienos estados de ánimo de las pcr10nas, que rcsuhan necesarios para que 

cumplan mc:diata o inmediatamente determinados roles sociales en relación 

con su clase social y prcdctcnninados por d sistema social. "14 

Podernos concluir que las causas que originan la permisión de unas drogas y 

la prohibición de otras, no obedece a la búsqueda de la salud ni a la 

degeneración de la rua humana, sino que, obodccc a factores de oua lndolc, 

oomo son los intcrcscs económicos, políticos, y sociales, los cuales hay que 

atacar para acabar con la drogadicción. 

" Gomct Jara. FranciKO. O.. Cil l'llg 21 
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IV.1.8.-LA CONVENlr:NCIA DE LA LEGALIZACIÓN DE LA VENTA 

TRANSPORTACIÓN Y CONSUMO DE NARCÓTICOS 

"La penalización de la droga expone al sistema penal a graves contradicciones 

internas. El elevado índice de reincidencia y la escasa eficacia preventiva que 

son características generales de la intervención de la institución penitenciaria, 

expone al sistema de la justicia penal, particulanncnle en el caso de la 

penalización de la droga, a una crisis potencial de legitimación y de 

credibilidad ·"' 

"Finalmente, ni en los años veinte (bajo el prohibicionismo)ni ahora las 

circclcs ejercen la tarea regeneradora; por el contrario, representan el eslabón 

oculto para que el circuito del narcotráfico fluya incontenible. 

Por un lado los capos de la droga continúan desde la circd manejando los 

hilos del negocio, disfrutando de uoa calma y una información que ni en .o de 

alguna manera de mantener ligas con el narcotráfico en un 50% de los 

reclusorios, sin informar si en los reslantes ocurre lo mismo."" 

Otra información que es reciente, dd dominio público y que sirve pan 

confirmar lo anterior es el caso del Chapo Guzmán, quien tenia controlado 

todo el penal de Puente Grande Jalisco y en su fuga fueron involucradas mis 

o menos cien personas que laboraban en dicho penal. 

Parece mentira, pero la única forma de vencer al narcotráfico y de paso 

eliminarlo parcialmente, es la legitimación del consumo, y posesión de 

drogas, pues al no haber nq¡ocios ilícitos. tampoco habrá comerciantes 

delincuentes, tal vez subsistan los narcotraficantes interoacionales que ya 

" Goma lar.a, FDllCUa>. ollr. CiL Po& U 

.. lbid r:a, 28 
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existen y seguirán existiendo de todas fonnas, pero por lo menos eliminaría 

sino totalmente al menos parcialmente el narcotráfico interno 

Es mejor que el Estado Mexicano, tome las riendas del problema interno de 

drogadicción ilícita, pero no como actualmente lo hace, sino dcspcnali1.ando 

el consumo y las conductas que el adicto tenga que rC<1li1.ar para satisfacer su 

necesidad psicotrópica, y que el Estado sea el principal, sino, el único 

proveedor de narcóticos para fannaco dependientes, conlinuando la política de 

represión contra el narcotráfico internacional)' nacional 

La despenalización del consumo de las drogas blandas, también deberá ser 

acompañada de la legitimación de la producción de las mismas por el Estado, 

y por los consumidores si el Estado no se loi proporciona, dicha producción 

tendrá como finalidad satisfacer la demanda interna de estupefacientes y para 

la explotación industrial y fannacéutica. propiciando asi la gC11C111ción de 

empleos y el uso de recursos naturales que en la actualidad debido a la 

prohibición, se destruyen cstúpidaniente· 

Como ya dijimos, la marihuana es susceptible de explotación comercial en 

gran escala, nuestro territorio mexicano es grandisimo, constituyendo uno de 

los grandes recursos naturales con que cuenta el Eilado, sin embargo olvidado 

del gobierno, el campo mexicano en la ae1ualidad no se encuentra en optimas 

condiciones para producir alimentos, pues no cuenta con maquinaria, riego, y 

tierra propicia, pues la mayor palle de estas últinw, son tierras montailosas, 

sin embargo la marihuana es un vegetal que no ntecsita para su crecimiento 

de ninguna de las condiciones que requieren los alimentos para dcsanollanc, 

aquella es una planta casi silves1rc, que crece en climas cálidos y secos, no 

necesita cuidados especiales, requiere de poca agua. fcnilizames y pesticidas, 

lo cual es bueno para la salud de la tierra misnu MCxíco un país 

subdesarrollado, con un territorio inmensamente grande, con un clima tropical 
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propicio para grandes plan1acioncs de marihuana, amapola. ¿ porque un 

país que cuenla con serntjanles recursos , 1ienc que abslenenc de hacer uso de 

ellos?, los paises desarrollados "no producen" drogas naturales, pero sus 

grandes laboratorios si, en cantidades exorbitantes, ¿porque los mexicanos 

adictos tienen que comprar drogas de dudosa calidad, a precios exorbilantcs, 

originados por la prohibición ? 

IV 1.9 .•. • USOS QUE SE LE PUEDEN DAR A LA MARIHUANA: 

LA MARIHUANA COMO ALIMEr-ITO: 

Es susceptible de ser usada como forraje, las semillas compiten con las 

semillas de la soya, ya que pueden ser utili1.adas como Íualte de protclnas 

fáciles de digerir para el oonsumo humano recetado por los médicos a 

pacientes oon problemas digestivos; las semillas también pueden ser 

comcrcializ.adas en gran escala para el consumo de aves 

COMO f'ROOUCTORA DE PAl'EI.: 

l.a planta del cáilamo es excdente, el papel que se produce es de mejor 

calidad, más resistente que el que se produce con la pulpa quimica que se 

obtiene de los irt>olcs, la pulpa que se obtiene de la cannabis, cállamo o 

marihuana, es más barata pues no requiere de ningún proceso químico, el 

beneficio que traería a nuestro pals la explotación de la cannabis seria 

incalculable, los primeros beneficiados serian nuestros bosques que están en 

inminente riesgo de dcsaparcccr si no se toman medidas como la de RJslituir 

la pulpa de los irt>oles por la pulpa de la cannabis para producir papel, el 

papel sería de menor costo pues casi todo nuestro territorio nacional, es 

susceptible de producir y explotar cannabis sin alterar la ecología, pues es 

un recurso natural facil y ripidamcnte renovable, y que casi no produce 

desgaste de la tima 
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LA INDUSTRIA DEL lllLAOO 

Ja producción masiva del vestido se vcria grandemcnle beneficiada, pues los 

hilados provenienles de la marihuana son de mayor resistencia que los que 

provienen del algodón, ademas de Ja reducción del costo, pues el ci~amo 

requiere de pocos cuidados a diferencia del algodón que requiere de grandes 

cantidades de pes1icidas, fcrtili1.antes y cuidados 

Además de que la cannabis, es productora de olras sustancias suscepliblcs 

de aprovechamiento humano, !al es el caso de Jos ac.:ites amino grasos tan 

necesarios en Ja diela de las personas para C\ilar enfermedades 

cardiovascularcs, esle ac.:itc, también es susceptible de aprowcharniento en Ja 

industria como gasolinas y como aceite de au1omóvil, como base en pinturas y 

barnices. 

Pareciera ser que la marihuana, fuese una panacea pues sus usos son grandes 

pues la industria farmacc!utica aprovcclwia grandemente sus cualidades 

psico1rópicas y químicas para Ja cura de un sin fin de cnfcrmOOades Jales 

como: el glaucoma, el asma. la esclerosis rrultiple, Ja epilepsia, JA migralla, 

también es utilizado como analgésico, ancslésico, como conciliador cid sudlo, 

para conlrolar las nauseas y el vomito, reduce malestares en gcncf11. 

Todo Jo an1crior, se 1raduciria en fibricas y empleos en Jos Jugares de Ja 

producción de cannabis, C\itando así un poco JA irunigración de campesinos a 

las grandes urbes o al extranjero en busca de trabajo, nuestro pals se 

convertiría en c.•portador de papel, de hilados, ropa, y sustancias provaücnte 

de Ja cannabis para Ja industria farmaceutica. 
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IV.1.10.-EL IMPACTO ECONÓMICO EN EL BOLSILLO DE LOS 

ADICTOS A LA CANNABIS: 

Uno los problemas que tiene la sociedad en general, y que seria eliminado 

con la legitimación de la cannabis, es el impacto económico en el bolsillo del 

adicto a drogas lícitas e ilicilas, que en ocasiones deriva en dclilo comc1ido 

por algunos adiclos gcncralmcnle robo o asaho con o sin violencia, delitos 

que 1icncn por finalidad proveerse de dinero facil para satisfacer su necesidad 

de comprar y consumir psico1rópicos. 

Un fumador moderado de tabaco, consumira alrededor de una a dos 

cajetillas a la semana, lo que representa apro~imadamcn1e cien cajetillas al 

año, que en pesos rcprcsenla esa can1idad de cajetillas por diez pesos dando 

por rcsuhado $1,000.00 mil pesos , que representa una quincena de sueldo de 

un trabajador en gastos de cigarrillos al ai\o. Por supuesto que en la 

actualidad esta cantidad se ve superada con cr«es cnonncs en los bolsillos de 

los adictos 1 aloohol y sustancias prohibidas. 

Es común escuchar que la familia de los alcohólicos, se qoejui de que el 

familiar adicto 1 esa sustancia, despilfarra o se gasta todo o grmi p111e de su 

sueldo en la embriaguez con los amigos, muchos programas de tclcvisión 

dcnunciui este hecho con el fin de hacer conciencia en los adictos al alooho~ 

con rcsuhados nulos pues el bombardeo publicitario en pro del aloohol, es 

superior. La situación económica de los asalariados aloohólicos y sus 

familiares, es preocupante, y dcbcria ~ de interés del gobierno llOlucionarlo, 

sin embargo lo ignora y más aun fomenta el alcoholismo. 

Con la legitimación los adictos al alcohol y tabaco tal ves c:ambiarian su 

adicción por el cigmo de marihuuta, lo cual mejorarla su salud, y sanearla su 

bolsillo, pues la marihuana se puede producir en una maceta del domicilio del 

adicto, mientras que el tabaco requiere de un clima y cuidados especiales. y el 
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alcohol de un equipo de destilación que no siempre esta al alcance de 

todos, de esa manera se eliminaria el problema social de que el adicto a las 

drogas alcohol y tabaco, no despilfarren su salario quincena a quinuna en la 

compra de esas drogas, pues en su casa podria si quisiera y si estuviese 

lcgi1imado, producir marihuana y morfina para satisfacer su necesidad 

psicotrópica, y el dinero que actualmente por la prohibición, algunos adictos 

se ven obligados a gaslar y a robar para comprar drogas legales e ilegales, no 

lo necesitarla. 



104 
IV.2.- CONCLUSIONES: 

1.-EI Estado prohibe el consumo de narcóticos, fundamentándose en la 

preocupación que siente, por mantener la salud pública, dicho sentimiento es 

válido; lo que no es válido, es que tal sentimiento esta sustentado en la 

irrealidad, la realidad es que las drogas legales, son para los consumidores, 

más peligrosas que las ilegales Tal hecho deja al dcscubicno la falacia del 

interés gubernamental de la salud pública. El consumo crónico de drogas 

ilicitas ocasiona menos daños a la salud que el consumo crónico de drogas 

legales 

2.- La ley penal, respecto a los adictos, lejos de producir justicia, produce 

injusticia, es confusa, contradictoria, impositiva, dejando al adicto en estado 

indefensión, extendiendo indebidamente sus facultades a regular normas del 

campo de la moral, o la ética, que se distingue del derecho positivo, en que 

aquellas nonnas son de observancia voluntaria no impositivos, mientras que 

este último derecho es de obsctVancia obligatoria, y coercitiva. 

3.- Con la declaración de ilegal la relación de casi todas las conductas posibles 

del hombre con narcóticos, se da nacimiento a una gran Qlltidad de delitos 

graves: narcotrifico nacional e intanacional, lavado de dinero, conupción en 

todos los niveles gubcmamcntales, y lo más grave convierte en delincuente 

y/o enfermo mental a quien no lo es, propiciando la violencia a los dendios 

fundamentales del hombre adicto, quien ante esta ley penal en vigor queda en 

estado de indefensión antr todo tipo de autoridad. 

4. - Los adictos no son delincuentes solo por ejercer el dem:ho nalural, de la 

libertad de hacer con su cuerpo lo que le plazca, aun y cuando vala en contra 



de una ley penal positiva: impositiva, injusta, sin fundamcnlo válido, 

atenlatoria de garantías 
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S.- El adielo no es un enfermo: por el contrario en la mayoria de las veces los 

consumidores moderados, son seres mas ,;vos y más sanos que los no 

adictos, casos concretos· los famosos Francisco Stanley. Diego A. Maradona. 

Ben Jonson. Sakcspcare. Tin Tan. ele. 

6. -Es necesario una ley acorde a la realidad actual, sin cq¡ucras imencionalcs 

para su elaboración, sin imposición EUA., haciendo valer nuestra soberanía, 

esa ley debe ser respetuosa de los dcteehos hu!IWXls, dejando fuera la práe1ica 

ignominiosa del patcmalismo. 

7.-La dcspcnaliución no quiere decir dcsrq¡ulación: seguiría en vigor por 

ejemplo la prohibición existente del dcrcdio del trabajo, de asiS1ir a laborar 

en estado de ebriedad, o bajo la influencia de narcóticos, bajo pena de perder 

.el empico; o como la prohibición de conducir un automóvil en estado de 

ebriedad, la aplicación de multas administntivas, o en caso de accidente 

automovilístico para quien manqe bajo los cfrctos narcóticos provoca la 

perdida dd sq¡uro de automó,il, etc .. 

8.-La venta y producción de drogas debe ser controlada por el Estado, 

pudiendo conccsionar a los particulares bles 1e1ividades, gm-.da con 

impuestos, lo que significa que pane de las gaiwicias que se rcp&r1cn: 

lavadores de dinero, narcotraficantes, y conupcos, irian a parar a las aras de 

la nación, al mismo 1icrnpo el dinero que se utiliz.a ae1ualmente para combatir 



al narcotráfico, se ahorraría, cs1e dinero seria utilizado para invenir en 

educación Es!atal libre de prejuicios contra las adicciones. 
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9.- Se crcaria una nueva industria de la droga, pues el territorio nacional es 

propicio para el desarrollo de la cannabis, amapola y otros vcgeialcs. El 

simple cultivo de la cannabis, daría el papel suficiente utilizado en México, 

como para ya no tener que derribar árboles por ese mo1ivo. La induSlria textil 

se vería enriquecida por la aporlación de una nueva libra natural muy 

resistente. La industria farmacéutica utilizaría, los efccios tranquilizadores o 

eufóricos de las drogas 

10.-La legitimación de la venia y consumo de narcóticos sanearia el bolsillo 

de los adic1os, la eliminación parcial de delitos corno el narcotráfico, lavado 

de dinero, corrupción, y lo más imporlante la eliminación de la lisia negra de 

millones de delincucn1cs que no lo son 

11.-Es necesario dejar de lado el patcrnalismo del ES!ado, que no tiene ruón 

de ser pues !al preocupación surge en el mismo por mcnliras que d BObiano 

difunde entre la población sa1ariU.ando al consumidor como a los narcóciros. 

por ello la declaración gubmwncntal de proscribir el comercio de narcóticos 

para consumo, adolece de legitimidad pues induce con mcntiias la volwud 

del Es1ado 
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